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PARTE OFICIAL.
1.a SECCION, — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

La REINA nuestra Señora se ha ser
vido disponer que con el infausto motivo 
del fallecimiento de su Augusta Prima 
Doña María de la Gloria, Reina de Portu
gal , la corte se vista de luto por tres me

ses, la mitad de rigoroso y la otra mitad 
de alivio, debiendo empezar mañana 
veinte y siete del corriente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Ventura Gon
zález Romero el cargo de Diputado á Cór- 
tes por el distrito de Sepúlveda, provin
cia de Segovia, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de \ 8 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á veinte y cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y tres.=Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la Gobernacion- 
Luis Jo s é  S a r t o r iü s .

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE DE 1853. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 1,° al 15 del 
corriente mes.

Se ha continuado la zanja para el tubo de conducción de aguas en línea de 42 metros (50 varas) 
con la profundidad media hasta encontrar con las aguas de 3,36 metros (1 varas), abriéndose en su 
planta de 2,52 metros (3 varas) de latitud, y  elevándose esta en la superficie del terreno á 9,24 metros 
(4 4 varas) á fin de cortar ios terrenos con los taludes necesarios para evitar hundim ientos, cuya obra 
se ha hecho á destajo.

Se ha hecho el rebajo de los terrenos de la zanja desde la superficie de las aguas hasta la planta 
que ha de llevar la fábrica en línea de 18,48 metros (22 varas), siendo su profundidad de 3,36 metros 
(4 varas), y  su latitud 2,52 metros (tres varas); haciéndose una estacada á cada lado de esta zanja para 
contener las arenas que arrastran las aguas.

Se ha seguido el revestimiento del tubo en línea de 10,92 metros (13 varas) en la misma forma y 
órden de construcción, aumentando los gruesos de las fábricas de suerte que las cítaras llevan 0,56 
metros (2 piés) de espesor, y  las bóvedas 0,28 metros (un pié), quedando de luz después de vestido de 
fábrica 1,68 metros (6 piés) de altura, y  0,70 metros (2 1/2 piés) de ancho.

Sigue haciéndose el achicamiento de las aguas encontradas en la prosecución de las obras , extra
yéndolas con bombas.

Continúa practicándose el m ovim iento de tierras procedentes de las zanjas, rellenando con ellas los 
terrenos por donde cruzan ias obras.

Se ha dado principio á la fábrica de ladrillo para el pedestal de la gran chim enea , habiéndose le
vantado hasta 1,68 m etros (6 piés) de altura.

Se está haciendo el castillejo de m adera para las andamiadas de dicho pedestal y  subir por él las 
piedras de la cornisa.

Madrid 15 de N oviem bre de 1853.«=El D irector, Martin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA,

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia 1 .º  al 15 del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Jornales del aparejador.. ........................................................................................ 30 0  \
Idem de capataces................................................................................................................ 1,21 o ]
Idem de carpinteros '......................................................... ..................................... 1 ,4 12 .. s i
Idem de fontaneros.............................................................................................................  1,206 I
Idem de albañiles  584 [
Idem del constructor de la casa de máquinas............................................................. *>69 . . 4 ) 18,777. .29
Idem de peones de mano.............................................. .. ............................................... 53 5 . .  17 [
Idem del arreglador de caminos.  ..................................................................................  72 1
Idem de los guardas de herramientas  2 7 0  1
Idem de caleros....................................................................................................................  722 ]
Idem de peones ordinarios................................................................................................  1 1,807 •
Por pago hecho á Sanford á cuenta de la máquina..................... .............................  „ 3,000
Por importe de 50 carros de arena............................................................................... u
Por id. de 4750 tejas..  ........................................................... . .....................................  » 1,235
Por id. de 122,086 ladrillos de diferentes clases.......................................................  „ 23 691 . . 9
Por id. de 4 6S cargos de pedernal.............................................................. .................  u 2*688
Por id. de 111 1 /2  fanegas de ca l.................................................................................  „ 4 ¡338
Por id. de arroba y media de sebo y u n to .................................................................  „
Por id. do 2 1 /2  arrobas de aceite.................................................................................  „ 220
Por id. de derechos de portazgo por trasporte de efectos.........................................  „ 171 .. f>
Por id. do impresiones.......................................................................................................  „
Por id. de madera............................................................................................................... » 23 419
Por id. de obra de carpintería  ........................................................................  9 2 588
Por id. de herrería..............................................................................................................  2,00 4
Por id. de clavazón y herraje.................................................................................. . . .  ,, 2 604. .28
Por id. de 4 6 portes...........................................................................................................  „ ’322
Por id. de 4 7 1 /2  yuntas...................................................................................................  »
Por id. de cuerdas ele cáñamo.................................................................  ..................... » 34

83,431 . . 4

Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra ochenta y fres mil cuatrocientos 
treinta y  un reales y cuatro maravedís vellón, salvo error.

Madrid 15 de Noviembre de 1 853.— El Director, Martin López de Aguado.^El Regidor Comisario, José 
Cassani.

La Contaduría del Excmo. Ayuntamiento de esta M. II. villa ha examinado la nota que precede, v la halla 
conforme con la cuenta presentada por el sobrestante pagador D. Calixto Crespo.

Madrid 21 de Noviembre de 4 853.— Fabian Sainz de la Lastra.

Madrid 25 de Noviembre de 1 853.— El Director general, Ramón Miranda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conforme á  lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de 18 5 1  , se publica á continuación el estado que la Junta de reconocimiento y  liquida
ción de la Deuda del Tesoro público ha formado y dirigido á este Ministerio, de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Octubre último. 

Madrid 22 de Noviembre de 1 8 5 3 .  =  El Subsecretario, M a n u e l  C e ju e l a .
El estado que se cita es como sigue :

JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL TESORO PUBLICO.

E sta d o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y  expedidos por la misma en el mes de Octubre próximo pasado.

Cantidades 
declaradas de abono.

ACREEDORES 
á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago.

Clase de pago á cargo del Tesoro 
en billetes del mismo.

Idem á cargo de la Deuda pública 
en renta consolidada.

INTERESES.
Fecha en que han de de

vengarse.
Fecha del acuerdo 

do la Junta.

1 57,689..1 7 D. José Soto y A lcalde..................................................................... . . .  No preferente con interés de 3 por 4 00........... 1.° de Julio de 4 851 ......... 8 de Octubre de 1 853.
4 5,593..1 3 D. Joaquín Manuel Cucaló.............................................................. Idem idem idem.............................. » Idem idem............................. Idem idem.
43,167 Doña Simona Larrondo...................................................................... Idem idem idem .............................. » Idem idem............................. Idem idem.
92,019..14 Excma. Sra. Condesa viuda de Manila......................................... Idem idem idem.............................. » Idem idem............................. 4 3 idem.

5,1 62.,1 3 D. Manuel García Guardado ............................................................ Idem idem idem.............................. )> Idem idem............................. Idem idem.
25,600 La empresa del arriendo de salitre, azufre y pólvora............ . . ,  Preferente con idem idem.................................... » Idem idem............................. 4 5 idem.

4.829,760 La misma............................................................................................... . . .  No preferente con idem idem.............................. n Idem idem............................. Idem idem.
55,948..30 D. Gerónimo Fernandez.................................................................. Idem idem idem.............................. » ír lom  irlom r i - j

6,000 El escribano mavor de Rentas D. Manuel María Cárdenas. . . Idem idem idem.............................. » Idem idem.............................
idem iaern. 
Idem idem.

20,000 D. José Segundo Ruiz....................................................................... Idem idem idem.............................. Ic lo ni irlom ídem idem.
30,322..1 8 D. Cecilio Rodríguez.......................................................................... Idem idem idem..............................

1UUHI ÍUCUL * • • • • » « » • • • • »
Trlom irlom 4 9 idem.

6,748..31 D. Doroteo González y  D- Matías Hidalgo................................... Idem idem idem .............................. j) ídem idem............................. ídem ídem.
24,096 Sr. Barón de Llauri y Yalvert....................................................... Idem idem idem.............................. » Idem idem............................. Idem idem.

4,600 D. Pedro Antonio Landa................................................................... Idem idem idem.............................. » Idem idem............................. Idem idem.
7,345..27 D. Miguel Larraza.............................................................................. Idem idem idem.............................. » Idem idem............................. Idem idem.

333.. 4 D. José O  Donell.................................................................................. Idem idem idem..................  . . . . » Idem idem............................. 29 idem.
33,568.. 3 Excmo. Sr. Marqués de Alcañices Duque de Alburquerque. , Idem idem idem.............................. Idem idem............................. Idem idem.

4,964.. 3 D Pedro González......................................................................... . . Idem idem idem.............................. u Ir lo m  i rio ni IVlnm iilnm

4 5*804.. 8 D. Manuel Romero Cisneros............................................................ . Idem idem idem.............................. )> Idem idem.............................
1UCÍI1 iUiíCTl.

Idem idem.
45,688..42 D. José Soriano . apoderado del Ayuntamiento de Sestao........ Idem idem idem.............................. » Idem idem............................. Idem idem.

1,600 D. Casimiro Zumarraga...................................................................... Idem idem idem.............................. » 1,° de Enero de 1 85-2 . . . . Idem idem.
4,450 D. José Guerrero........................................... ...................................... Idem sin in terés,,......................................... » n Idem idem.



R E S U M E N .
Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs.

/P referente con interés................
importe de los mandamientos de pago á cargo del Tesoro en billetes, se- T íd em  sin in terés...............................

7 .739 .752 .. 4 , 
8 ,800 /

26.205,461 ( 
889,30 9.. 1 2 J 

25 ,600 )
2 .334 .408 ..23  ! 

4,150 5

34 .843,322..1  6
v Idem sún interés.............................
í Preferente con interés.................

* Idem sin interés..............................
2.364,1 53. .23

Importe total á cargo del Tesoro hasta la fecha.................. . .............................................................. Q7 QA7 ; qi m
Idem á cargo de la Deuda pública, según el estado anterior.......................................................

o / , ¿i u / , o 1 .. ,\) 
‘ i ^ tí A Q /. A £

Total importe expedido por la Jupta hasta la fecha...............................

vl.«J t) o, 0 o 4 . • 1 0

42.773,1 65..21 1

CRÉDITOS AMORTIZADOS.

Por cuenta de las proposiciones hechas en la subasta de 2 de Jumo i No prefprpnte ( .Q jJ l f 5................
del ano pros uno pasado........... ............................................................................. j  No preferente sin ¡d......................

Idem según com-BPtócacion de la Dirección fM  Tesoro de 31 de Octu
bre último„  ................................................. - ............ ..  . * ....................................  No preferente con id...................

í Preferente con in terés................
En 2*7 efe Junio úPtitono..................................................... ......................................... ¡N o  preferente con id .....................

* No preferente sin id....................

1 .1 0 0 .5 0 6 .. 3 \
1 .963.658..1  0 1 

4 4 ,519 ..20  >

1 74 ,951 , .26 * 
1 .017 ,941  *
2 .6 5 3 .3 5 3 ..4 0  ¿ 

1 02 ,702 .. 8 *

3 .283 ,635 ..25  

3.77 3 ,966.. 4 8

Por la conrersion en Deuda perpétua de 3 por 100 se deducen los arriba expresados,
7 .0 5 7 ,5 0 2 .. 9 > 
5 .565,684 ..1 6 í 4 2 .62 3 ,2 8 6 ..2 5

Deuda del material en circulación hoy dia de la fecha.................................................................... » 30.1 4 9 ,8 78 ..30

Nota. A esta suma deberá considerarse aumentada la de los créditos satisfechos por la suprimida Junta de reclamaciones de créditos procedentes de tratados, dando asi un tolal en billetes en circulación de 35 .714 ,746  rs 5 
Madrid 7 de Noviembre de 1 853. — Excmo, S r .—= Juan Donoso Cortés.

GUARDA-C OSTAS.

La escampavía Maltones , de la sexta división, 
apresó el 11 del corr ien te  en la costa 15. de la isla 
de Palma y punto llamado de Escaleta  nn falucho 
con  once fardos de géneros ,  ocho de tabaco y dos 
cajas de cigarros.

2 . ª srccion. — OFICINAS GENERALES.

M INISTERIO D E  E S TAD O

El Encargado de Negocios de S. M. en  Montevi
deo dá parte á este Ministerio, con fecha 20 de S e 
t iem bre  último, de que habiéndose sublevado la 
tr ipulación del bergantín  inglés Keindeer du rante  
su viaje desde Valparaíso á dicho puerto  de Mon
tevideo en  Marzo de este ano,  fueron asesinados 
el Capitón y el Contramaestre y dos pasajeros,  es
pañoles I). Bartolomé Alomaz y D. Francisco  F o r -  
n é s ,  natura les  de la isla de M allorca ,  y exc lau s
trados de la orden de San  Francisco ,  logrando sal
varse D. José A rh in a ,  también español y exc lau s
trado de la misma o rd en ,  á quien abandonaron los 
sublevados en  un punto casi desierto de la Con
federación Argentina , dirigiéndose después á otro 
de la misma Repú blica ,  donde, á pesar de supo
n erse  náu fragos ,  fueron detenidos por la A u tori
dad local. Conducidos inmediatamente  al campa
m ento  que entonces  tenia establecido el G en eral  
Vrquiza al frente  de B u e n o s -A ir e s ,  quedaron á 
disposición del Ju ez  de B a r r a c a s ,  que in s tru yó  la 
oportuna sumaria  ; pero al lev antarse  el sitio de 
dicha ciudad, se fugaron los reos, extrav iándose la 
ca u s a ,  que aun se ignora si ha podido ser hallada.

Luego que buho llegado al íin á dicho puerto de 
Montevideo el bergantín  Keindeer , el Encargado de 
Negocios de S. M. reclamé) de! Cónsul de Inglaterra  
la entrega de los efectos p erten ec ien tes  á los des
graciados españoles cuyos nom bres  se han e x p re 
sado,  y  en consecuencia  pasaron á su poder c u a 
tro cajas de l ibros de escaso valor por ser todos 
obras incompletas.

Posteriorm ente se tuvo noticia por el ec les iás
tico D. José  A rbina , que  consiguió  salvarse como 
queda dicho , de que corr ian  unidas á la causa 
formada por el Ju ez  de Barracas dos letras  de 
ca m b io ,  una por valor de 2400 ps. fs. á favor del 
padre F o r n é s , V otra por valor de 1000 á favor 
del padre Alom az, l ibradas ambas por D. G u i l le r 
mo G ib b s ,  de Valparaíso ,  contra  la casa G ib b s  é 
h i jos ,  del comerc io de Londres;  y comunicado todo 
oportunam ente  al Cónsul de España en  Buenos 
A i r e s ,  procedió este funcionario  á pract icar  las 
mas exquis itas diligencias para de scu brir  el para
dero de la causa , debiendo dar parte del resultado 
de sus gestiones.

E n tre tan to  se han adoptado por este  Ministe
r i o ,  sin pérdida de t ie m p o ,  las disposiciones con
v e n ien tes  para p o n e r á  sa lv o ,  si es pos ib le ,  el di
nero  y  efectos que pertenecieron  á los referidos 
ec les iás t ico s , y se publica este  aviso para conoci
miento  de las personas á quienes pueda interesar .

El Cónsul de España en Marsella participa á este 
Ministerio con fecha 4- del co rr ie n te  que el 2 de 
O ctu bre  último falleció en alta m ar á bordo del 
b u q u e  francés  Mr.mnon el m arin ero  Manuel F r i -  
lesse ,  que según los informes de la Autoridad lo
cal , era español.

Las personas que se consideren con derecho á 
los escasísimos b ienes  que ha de jado,  acud irán  a 
deducirle  por sí ó persona com p etentem ente  a u t o 
rizada an te  el referido Cónsul.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES,
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS D E V ILU M A

E x tra c to  de la  sesión  ce leb ra d a  r¡ din  25 de N oviem 
bre de  1853.

Se ahíió a los dos y media ron la lectura v apro
bación del acta del diu anterior.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en

que se le participaba el fallecimiento del Sr. Senador 
D. Francisco Perez Herrasti.

Previo anuncio del Sr. Presidente, entró á ju rar y 
tomó asiento el Sr. !). Francisco Javier Valcarcel, anun
ciándose que entraba en la tercera sección.

Se le y (‘ron y se mandó pasar á la comisión de exa
men de calidades tos nombramientos de Senadores de 
los Sres. D. Jacinto Félix Domenech t Marqués de Mo
lí ns y Marqués de Gerona.

Se dió cuenta do una comunicación del Gobierno, en 
que se pedia al Senado se sirviese suspender la discu
sión sobre el dictamen de la comisión de ferro-carriles, 
por haber el mismo Gobierno presentado en el Con
greso de tos Diputados un proyecto de ley relativo á 
las concesiones do caminos de hierro.

El Sr. P R E SID E N T E : Esta comunicación pasará á 
las secciones para que nombren la comisión que ha de 
dar su dictamen.

El Sr. CALDERON CORLANTES: Pido la palabra 
sobre el curso que debe teuer esta comunicación.

El Sr. P R E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. CALDERON CORLANTES: La comunicación 

de que acaba de darse cuenta es gravísima, puesto que 
se dirige á pedir que el Senado abdique su prerogativa 
en un negocio de tanta trascendencia, nacido en su seno 
en la anterior legislatura , y seria lógico, natural y 
conveniente que pasase á la comisión que existe sobre 
este asunto, porque ninguna otra puede ofrecer mas 
garantías de acierto.

Sin embargo de esto, nosotros que deseamos la dis
cusión pacifica , nosotros que la aguardamos con impa
ciencia , y  que esperamos de ella grandes resultados, no 
opondremos dificultad ninguna á la aprobación de la 
propuesta que acaba de hacer el Sr. Presidente, dando 
con eslo una prueba de nuestra templanza, y contes
tando á las acusaciones de impaciencia que fuera de este 
sitio se nos dirigen. ¡Im paciencia, señores, cuando hace 
ocho dias queso han abierto las Cortes y aun no hemos 
presentado una de tantas proposiciones á que dan lugar 
los actos de los Gobiernos an teriores, y aun los mismos 
del Gobierno a c tu a l!

N o, señores, n o : nosotros, llevando por norte el 
bien público, por guia la le y , por escudo la razón v ía  
ju sticia , tenemos confianza en el triunfo de nuestra 
causa, que es la del Trono y las instituciones.

Lejos de este sitio, sin debate, sin lucha, hemos 
recobrado gran parte del terreno que por sorpresa se 
nos había usurpado, y ya hoy se reconoce la conve
niencia de nuestras ideas, y se disputa únicamente 
acerca de su aplicación. ¿ Y por qué hemos de mostrar 
nosotros impaciencia? Llegará el dia de las cuestiones 
graves y solemnes, y entonces examinaremos los actos 
del Gobierno.

Por lo tanto nos conformamos con la indicación que 
ha hecho el Sr. Presidente de que pase esta comunica
ción á las secciones para que nombren la comisión que 
ha de dar su dictamen acerca de ella.

El Sr. PRESIDEN TE : La indicación del Presidente 
es necesaria, porque este negocio no puede pasar á una 
comisión especial, porque en este caso se privaría á los 
Senadores de la discusión á que tienen derecho en las 
secciones. Por lo tanto esta comunicación pasará á ellas 
con arreglo al art. 45 del reglamento, v  allí se decidirá 
este asunto nombrando los individuos que gusten , in
clusos los de la comisión de ferro-carriles. Pasará por 
consiguiente á las secciones, que se reunirán si hubiese 
tiempo en esta sesión; y si no, mañana á las doce.

Mandóse repartir 30 0 billetes para las tribunas del 
Congreso, que remitía la Secretaría de este Cuerpo para 
los Sres. Senadores.

Dióse cuenta del nombramiento de la comisión de 
ferro-carriles, cuyos señores so n : Duque de Sotomayor, 
Concha ;'D. J . ) , López (D J .  M.), Olivan , Guillermo Mo
reno, Conde de Torre M arin, é Infante.

Igualmente se dió cuenta de los nombramientos de 
Presidentes y  Secretarios de varias comisiones.

El Sr. Marqués do M olins, Ministro de M arina, ocu
pó á continuación la tribu na, y leyó un proyecto de ley 
relativo á fijar la fuerza de que se ha de componer la 
marina de guerra.

Dicho proyecto pasó á las secciones para el nombra
miento de la correspondiente comisión.

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la  proposición  de los S res . U lloa , Ar
m ero , Vázquez F ig u ero a , U ruceta y B aldasan o.

Dicha proposición decia a s í : «Rogamos al Senado se 
sirva acordar que se pidan al Gobierno de S. M. el ex
pediente y antecedentes que han motivado los Reales 
decretos de 21 de Octubre ultimo, relativos al gobierno 
de las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.» '

El S i . ARM ERO: La cuestión á que dá lugar la pro
posición que hemos lenido el honor de presentar á la 
aprobación del Senado es tan grave en la forma como 
en el fondo.

E s giave en la forma, porque altera sustancialmen

te , porque los Reales decretos de 21 de Octubre ú lti
mo alteran todo nuestro actual régimen co lon ial, dero
gando antiguas le y e s , y pasando por encima de recien
tes resoluciones tomadas después de un maduro exámen, 
de conformidad con los cuerpos consultivos mas respe
tables de la nación , cuyo parecer no se ha oido por el 
reeien nombrado Ministerio que las ha dictado.

E s también grave en el fondo, porque las alteracio
nes que esos decretos producen han de dar lugar al ma
yor desordenen las relaciones de las Autoridades de las 
provincias de U ltram ar, y en los de estas con las de la 
M etrópoli, creando conflictos y peligros que pueden 
ser muy trascendentales para la conservación de aque
llas posesiones.

Prescindiré en este momento de la supresión de la 
superintendencia de Hacienda y de la separación de las 
direcciones de las armas que en dichos decretos se ha
ce, y me limitaré á una materia de mi mas especial 
com petencia, cual es la que dice relación á las altera
ciones hechas en la marina estacionada en los mares de 
nuestras Antillas.

Antes del año de 1766 estaba mandado el aposta
dero de la Habana por los Comandantes de escuadras ó 
navios sueltos que iban á aquellas extensas posesiones. 
En 1 767 creyóse muy importan e quitar á aquel apos
tadero el carácter de amabilidad que en cierto modo te
n ia , creando en su lugar el centro de una Comandancia 
general de m arin a , cuyo mando , no solo se extendiese 
al puerto é isla de Cuba, sino al de las demás islas de 
aquella tan importante parte de América. De aquí el 
investirse á los Jefes de marina con el título de Co
mandantes generales del puerto é isla de Cuba y  de 
las fuerzas navales del Rey en las islas de Barlovento 
é Indias Occidentales. Con este carácter empezaron á 
desempeñar tan importante encargo el Jefe de escua
dra D. Juan Antonio de la Colina y el Teniente gene
ral D. Juan Bautista Bonet, continuando asi todos sus 
sucesores hasta el General Bustillos que actualmente lo 
desempeña. E n  tan largo trascurso de tiempo no se le 
ha ocurrido á ningún Gobierno de la Península alterar 
en lo mas mínimo ese orden de cosas.

Permítame ahora el Senado hacer una reseñ a , aun
que muy ligera, de los servicios que aquella escuadra 
ha prestado.

En 1823 fué comisionada una división del aposta
dero de la Habana, al mando de su segundo Je fe , para 
levantar el bloqueo de Puerto-Cabello, y  batió la es
cuadra del Comodoro Daunells, apresándole dos corbe
tas. E n  1 824 los disidentes del continente americano 
hicieron un esfuerzo combinado para apoderarse de 
nuestras islas de Cuba y Puerto-R ico , y el Gobierno 
español aprontó cuantos buques de guerra le fué posi
ble para reforzar la escuadra de la Habana, la cual 
contó poco tiempo después dos navios, siete fragatas y 
otros varios buques de menor porte.

E ra  á la sazón Comandante general de aquel apos
tadero el General D. Angel Laborde , y saliendo de la 
Habana con una división compuesta de ua navio y cua
tro fragatas, dirigióse á bloquear las plazas de Santa 
Marta y Cartagena de Ind ias, dando esta campaña por 
resultado la disolución de la expedición insurgente. Un 
huracán sufrido por la escuadra del General Laborde en 
Setiembre de 1826 , hizo concebir al comodoro Poters, 
Jefe de las fuerzas m ejicanas, la idea de aprovechar 
tal momento para hostilizar el comercio de la isla de 
Cuba, y presentóse sobre las costas de la isla. El Ge
neral Laborde, con una actividad admirable, alistó una 
división y salió inmediatamente en busca del enemigo, 
obligándole á entrar en Cayo H ueso, donde los bloqueó 
estrechamente por espacio de muchos m eses. hasta obli
garles á huir con su gente y desarmar sus buques.

E n  1 827 salió Laborde para Costa-Firme á cumpli
mentar una orden del Gobierno suprem o, y esto no dió 
el resultado que se esperaba. En  1829 salió de la Ha
bana una expedición de 3500 hombres de desembarco 
á las órdenes del Brigadier D. Isidro Bañados, el cual 
se posesionó de ambas orillas del rio de Tampico. E sta , 
expedición fué auxiliada por las fuerzas sutiles de la 
escuadra hasta que capituló. En 1 839 otra división de 
a misma escuadra salió para la isla de Santo Domingo 

con objeto de apoyar las negociaciones que se entabla
ron con los que mandaban aquella isla. En 1 842 fué 
comisionado el Capitán de navio Bustillos para exigir 
una indemnización de la República de dicha isla por la 
detención que hizo de varias embarcaciones españolas 
una corbeta de guerra haitiana. En  1 850 fué á la mis
ma isla el Capdan de navio Arévalo, mandando una 
división para exigir que los buques mercantes españo
les no fuesen detenidos ni reconocidos por la escuadrilla 
de Santo Domingo.

Tales son algunos de los servicios que, según r e -  
cuerdo en este momento, han prestado nuestras fu er- 
zas navales estacionadas en la isla de Cuba.

En todas estas ocasiones obró aquel Coma dante 
general con arreglo á las instrucciones del Gobierno ríe 

Jl y en todas ellas quedó patente el carácter de 
aquel elevado cargo. Ahora bien, señores, ¿q u é es lo

que queda de todo esto en el Real decreto de 21 de Oc
tubre último? Nada absolutamente. La unidad de mando' 
queda hoy dividida entre dos Capitanes generales in
dependientes entre sí y con iguales atribuciones; y exI  
cusado es que yo indique ahora los inconvenientes v 
peligros que de esto pueden seguirse.

Tal vez se me dirá que la marina española podrá 
hoy emplearse en los mismos objetos que antes; pero 
¿qué tiene qne ver con el mando territorial y defensa 
de Cuba la protección en alta mar y en los puertos 
extrangeros de nuestro pabellón y comercio? ¿Qué tie
ne que ver el Capitán general de aquella isla'con el 
apoyo que haya de darse á nuestros Agentes diplomáti
cos en aquellos paises? En estos y en otros cargos aná
logos, que no creo prudente indicar, no tenia'interven
ción ninguna hasta ahora el Gobernador de la isla de 
Cuba, y asi podía contestar, y  asi convenia que con
testase á quien con m ejor ó peor intención le pidiese 
desagravios y reparaciones. ¿Podrá hacer lo mismo el 
dia en que tenga el mando superior de aquella mari
n a? A la consideración del Senado lo dejo. ¿A qué 
mezclarse en debates y conílictos enteramente extraños 
á su gobernación? Los que saben por cuántos medios 
procuran los enemigos de España producir esas compli
caciones, comprenderán sin dificultad lo grave de esta 
observación.

Para fundar de algún modo una innovación tan no
table , adoptada por un Ministro interino de Marina en 
ausencia del propietario, se alega como única razón que 
la defensa de aquellas provincias exige que sea una sola 
la Autoridad que mande las fuerzas de mar y tierra. Si 
en efecto no hubiese mas que esa razón, me admiraría 
á mí que no hubiera caido en ella hasta ahora ninguno 
de los anteriores Gobiernos ni de los Generales que han 
mandado y defendido aquellas islas , como tampoco nin
guno de los cuerpos consultivos de la nación, ya del 
antiguo, ya del moderno régimen. Hasta el mismo Pre
sidente actual del Consejo de Ministros opinaba de dis
tinta manera en la Real órden de 16 de Abril de 1 850, 
la cual lleva su firma como Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con .el actual Sr. Ministro de Marina Marqués 
de Molins. No se extrañará por lo mismo que no pueda 
yo someterme á la innovación de que se trata.

Todo lo necesario para el ataque y defensa de las 
costas y  plazas marítimas está minuciosamente previs
to en las ordenanzas de la arm ada; y tanto en estas 
como en las del e jé rc ito , se halla igualmente determi
nado el modo con que las fuerzas de mar y tierra han 
de combinar sus esfuerzos para producir el convenien
te resultado. E n  la misma isla de Cuba se pueden con
tar hechos prácticos, tanto de nuestros dias, como de los 
en que éramos contados entre las Potencias de primer 
órden.

E á  1 7 6 2 , recelando el Gobierno de España que el 
de Inglaterra preparase alguna expedición contra la is
la de C u ba, dispuso que el Je fe  de escuadra Marqués 
del Real T rasp o rte , pasase á dicha is la , mandando una 
división de ocho navios. Llegado al puerto déla Habana, 
presentóse la escuadra ing lesa, compuesta de 22 navios 
de linea, 15 fragatas, dos bombardas y un brulot, es
coltando un convoy de tropas de mas de 200 velas; y 
las Autoridades’de mar y tierra, viendo la imposibilidad 
de que ocho navios presentasen el combate á 22, re* 
unieron sus esfuerzos para resistir la invasión,

Esta combinación de esfuerzos produjo el resultado 
que es sabido , y  eso que en aquella época no tenia la 
Habana mas fortificaciones que el castillo del Morro y 
el de la P unta, que forman la boca del puerto, estan
do aquella llamada plaza con corta diferencia como lo 
está hoy. E l castillo del Morro fue dotado con Oficiales 
y  artilleros de la escuadra.; y escogiéndose una guarni
ción de tropas de mar y t ie r r a , se confió su defensa al 
Capitán de navio D. Luis de V elasco, siendo nom
brado su segundo el de la misma clase D. Vicente Bas- 
court. No siendo fácil al enemigo forzar el Puerto, des* 
embarcó hasta 1 2,0 0 0 hombres en la Caleta de Chivos, 
y  mientras el Gobernador de la H a b a n a  reunía 2300 
hombres de íropas regulares, contando entre ellas 700 
soldados de m arin a , dirigió sus ataques contra el M°r~ 
ro. La defensa de esle fué heróica, sabiendo todo e 
mundo que los enemigos, después de 50 dias de resis
tencia y algunos de brecha abierta impracticable, en
traron en el fuerte por encima del cadavor de Bas- 
court, cayendo también Velasco exánime por las mu
chas heridas que recibió, y de las que murió á las po
cas horas. Uno y otro merecieron del Sr. D. Carlos I , 
aquel el título de Marqués del Morro , y este el de Con 
de del A.salto.

Si queremos recordar ahora los acontecimientos de 
nuestros d ias, se verá que en las dos invasiones e ec 
tuadas por López en 1 850 y 51 , rivalizaron y ^  
tinguieron el ejército y la marina sin necesidad de a 
terar las ordenanzas , ni de despojar al Comandan e g 
neral de las atribuciones que las mismas le conce 
Hechos análogos pueden citarse en nuestra última g 
ra civil. ¡na

Yo tuve el honor de asistir como Oficial de m



desde los primeros tiros que sonaron en las provincias 
Vascongadas hasta los últimos que se dispararon en 
Cataluña . y  rio vi en los siete años que duró aquella 
desastrosa lucha que el General en jefe de los ejércitos 
pidiese ni necesitase las atribuciones que el Sr. Esteban 
Collantes ha declarado al Capitán general de Cuba. Dí
ganlo San Sebastian y Bilbq*>, Fuen te rrab ía , Irun y 
Guetaria; dígalo la acción del 24 de Diciembre de 1 836; 
dígalo la acción de Luchana. Sin duda no sabia, ó ha
bía olvidado , el Sr. Collantes todos estos antecedentes 
cuando se puso á escribir la exposición de su célebre 
decreto del 21 de Octubre, aniversario de Trafalgar. 
¿ Quién se lo habia de decir á Gravína y Alava, á Es
caño y Churruca , á Galiano y Alsedo , y á tantos otros 
como en ese dia combatieron desesperadamente por con
quistar para su Rey y para su patr ia el dominio de los 
mares?

E n  el mencionado decreto se reíieren los artículos 
de la ordenanza de la a rm a d a , en que se explican las 
atribuciones de los Vireyes en determinados casos; pero 
¿qué hay de común entre esas disposiciones y  el mando 
superior de la marina destinada á los mares de la Amé
rica septentrional? ¿Hay acaso nación alguna en que 
esto suceda ? La escuadra inglesa de las Antillas no está 
seguramente al mando del Gobernador de la Jamaica, 
ni al del Gobernador del Canadá,  ni la del Mediterrá
neo lo está á las del de Gibraltar ó á las del de Malta. 
Lo único que á veces suele suceder es que por cir
cunstancias especiales y  de suyo transitorias se pongan 
buques sueltos, y  aun escuadras, á las  órdenes, no solo 
do un Jefe militar de t i e r r a , sino también á las de los 
Embajadores y otros Agentes diplomáticos , como á veces 
también hemos visto ponerse ejércitos de t i e r r a ; pero 
el mando superior de estas fuerzas siempre ha sido y 
es de sus Jefes naturales.

Cítase también la órden del Regente del Reino de 
1 3 de Abril de 1841 dada para las Islas Filipinas ; pero 
se omite la cita que la misma hace de la de 9 de Abril 
de 1 834,  basada en las disposiciones de la Real órden 
de 2 de Abril de 1 827 , cuando al General Enri le se 
le nombró segundo Cabo de dichas Islas. Aquí tengo 
las instrucciones dadas al expresado Jefe. (S. S. leyó.) 
¿Q ué es lo que el Rey concedía al General Enrile al 
conferirle ese mando? Solo la comandancia de marina, 
con las únicas atribuciones que la ordenanza dá á los 
de igual clase de Barcelona, Valencia y Vigo. ¿ Qué 
comparación tiene esto con el Comandante general 
de una escuadra ?

Voy á recorrer la historia de la marina de Filipinas, 
y  por ella comprenderá el Senado la oportunidad de 
citar la Real órden de 2 de Abril de 1827. En  Manila 
nunca ha habido buques de guerra  destinados á aquel 
apostadero , y el servicio de las islas se hacia con unas 
lanchas llamadas falúas con un canon y sin cubierta 
para solo el servicio de los p u e r to s , mandadas por pa
trones, cuyo nombramiento hacia el Capitán general 
dándoles una graduación militar que concluía al despe
dirles del servicio. Eslas embarcaciones estaban dotadas 
por una milicia denominada granaderos de M a rin a , cu
yos Oficiales nombraba la misma Autoridad, y  que an
tes se llamó la marina sutil de Filipinas, todo lo cual 
no tiene ningún punto de contacto con la cuestión del 
dia.

Hace pocos años que el Gobierno mandó á aquel 
apostadero cuatro vapores, una fragata y un bergantín, 
y  formó la Comandancia general de Filipinas circuns
cribiéndola á solo el Archipiélago.

También se cita la Real órden de 1 6 de Abril de 
1 850 dada á consecuencia de consulta del Capitán gene
ral de la Isla de Cuba á la Secretaría de Estado que 
la trasladó á la de Marina y Gobernación de Ultramar, 
á cuyo frente estaba el actual Presidente del Gobierno, 
y después de oir al Consejo Real y á los Ministros de 
Hacienda , Gobernación y Marina , este último á cargo 
del Sr. Marqués de Molins. ¿ Y qué establece esa Real 
órden traída en apoyo de las innovaciones que estoy 
impugnando? Precisamente lo contrario de lo que dis
ponen. Ella sanciona un sistema que los últimos decre
tos trasforman.

La Junta de Autoridades superiores de la isla, en la 
que conforme á la Real órden debían decidirse los asun
tos mas g ra v e s , desaparece v ir tua lm en te , porque en el 
Capitán general se refunden los cargos de los que de
bían constituirla. Entonces se deeia «que los Capitanes 
generales tenían todas las facultades y auxilios necesa
rios para obrar en su esfera p ro p ia , y ahora se nos di
ce por los mismos Sres. Ministros de Gobernación y Ma
rina que la defensa de la isla de Cuba hace necesario 
aquel aumento de facultades. ¿Y  en qué se funda va
riación tan completa? Se han citado en apoyo de los ú l
timos decretos la Real órden de 1 6 de Abril , y preci
samente en ella se dispone todo lo con tra r io ; y como 
ofreciese algunas dudas en su ejecución y gobierno, so
metió el asunto al Consejo Real, y  examinado dete M— 
Jámente elevó á S. M. en 26 de Mayo de 1851 una ra 
zonada consulta que recibió la sanción Real,  y se co
municó á quien correspondía para su debido cumpli
miento, Pues b ien:  en los decretos de 21 de Octubre 
ni siquiera se hace mención de tan importante docu
mento , ni de la resolución que produjo , á pesar de ha
ber puesto término á todas las dudas, y lijado de un 
modq estable las relaciones de las Autoridades de Cuba 
hasta la publicación de los decretos de 21 de Octubre 
que han venido á destruir este órden tan antiguo y tan 
respetado,  propuesto por el Consejo Real en pleno, y 
confirmado por S. M . , oido el Consejo de sus Ministros.

Ahora bien,  señores, ¿cuál ha sido la causa de es
tas graves y peligrosas innovaciones ? ¿ Ha habido al
gún acontecimiento imprevisto que haya demostrado la 
necesidad de dictarlas? ¿Ha surgido alguna reclamación 
de los Cuerpos consultivos pidiendo que se innovara lo 
acordado? Ni el Consejo Real ha manifestado nada con
tra  su acuerdo primitivo , ni el de Ultramar ha podido 
emitir su opinión por haberse suprimido dias antes de 
publicarse los decretos de 21 de Octubre . que no hu
biera aprobado si se le hubiese oido en el asunto ; y  ni 
aun la Dirección general de la Armada parece que ha 
tenido el menor conocimiento, toda vez que la firma de 
nuestro respetable Capitán general es la primera que 
suscribe la proposición que nos ocupa. ¿Qué motivos 
han movido al Gabinete para trastornar tan antiguos es
tablecimientos, para innovar tan profundamente todo 
nuestro régimen colonial, y esto sin respetar las reso
luciones anteriores, y sin oir el parecer de nadie? ¿Qué 
interés reclamaba tan repentinas resoluciones en una 
materia de suyo tan ardua y de tanta gravedad y tras
cendencia? Para que el Senado y la nación sepan los 
fundamentos que el Gobierno ha tenido, hemos presen
tado la proposición que se lia leído, y que rogamos al 
Senado se sirva tomar en e^'.sideración.

El Sr. Marqués de MOLINS, Ministro de Marina: 
Señores, el Sr. General Armero ha nombrado tantas 
veces al Sr. Estriban Collantes para responder á tocios 
los cargos que se hagan á mis antecesores, quien quiera 
y cualesquiera que ellos sean, incluso el dignísimo 
General Armero. S. S. y los demás Sres. Senadores

sabrán apreciar este séntimiento y contribuir á captar
me la benevolencia de que necesito.

El Sr. General Armero presenta sus razonamientos de 
una manera sencilla; pero son muy graves sus deduc
ciones. En el terreno de la administración del gobierno 
interior de la Armada y de las provincias de Ultramar, 
son muy atendibles las razones de 5. S . , y el Gobierno 
de S. M. no podrá echarlas en olvido; pero nada tienen 
que ver con su proposición, dirigida á probar que se 
deben traer  al Senado los antecedentes de un Real de
creto. Y hé aqui cómo por un discurso, todo adminis
trativo , se viene á una conclusión política de la mas 
elevada importancia ; y como yo doy la mayor impor
tancia á toda consideración que se haga en el terreno 
parlamentario, me veo en la necesidad de exponer al 
Senado lo grave que seria que la proposición objeto del 
debate se tomara en consideración.

La manera de ver  del Sr. General Armero no puede 
ser bastante para que adopte el Senado un acuerdo que 
conculcaría la mas alta prerogativa de la Corona , que 
se opondría al espíritu y á la letra de la Constitución, 
y hasta á los antecedentes personales del Sr. Senador 
que acaba de hablar, y de los cuales solo resultan elo
gios para S. S.

Si la proposición se ha presentado con objeto de 
pronunciar el discurso á que contesto, no tengo incon
veniente en acep ta r la ; pero si tiene por objeto resi
denciar al Gobierno porque ha hecho uso del mando de 
la fuerza de esta manera ó de la otra, ó porque en la 
dirección de los negocios de Ultramar ha presidido este 
ó el otro pensamiento, no puede el Gobierno aceptarla 
por los motivos expresados.

El discurso de S. S. se reduce á preguntar:  ¿por qué 
habéis unido los mandos de la marina y del ejército? 
Fácil es la contestación : porque un artículo constitu
cional establece las prerogativas de la Corona, y  entre 
ellas la de disponer de la fuerza armada,  distribuyén
dola como mas convenga. El Senado, en una reciente y 
repetida votación, ha reconocido esto mismo, y  no po
día menos de suceder as i , porque á mas del artículo 
constitucional, no hay ley ,  ni reglamento, ni párrafo 
de la historia que prohíba al Jefe del Estado que confie 
el mando de la fuerza armada de mar á quien no sea 
de mar , y el de la de tierra á quien no sea de tierra.

En uno de los firmantes de la proposición existe el 
ejemplo de lo contrario; y si esto no bastase, la his
toria de esa larga série de acontecimientos, casi todos 
gloriosos que S. S. ha citado, nos demuestra la verdad 
de los principios que sostengo. Ern el descubrimiento de 
América , desde Hernán Cortés, caudillo de tierra, hasta 
la ocupación de las Chafan ñas por el Sr. General Ser
rano, que también lo era en todas partes,  se verá que 
nuestras armadas han obedecido á Generales de tierra, 
con mucha gloria de las dos armas. E n  Trafalgar mis
mo , cuyos gloriosos recuerdos se han evocado al lado 
de ilustres Generales de mar, como los Galianos y Chur- 
rucas, que murieron gloriosamente en los entrepuen
tes, sucumbieron con no menos gloria otros caudillos de 
tierra que habían venido á ejercer mando en la mar 
desde los batallones de infantería.

Y esto no ha sucedido en una época determinada, 
sino que ha ocurrido en todos los tiempos. ¿ Queréis 
ejemplos del siglo XVI ? Ahí teneis á un joven escolar 
salido de las aulas de teología y  que fué sin embargo el 
caudillo de L epanto; tal i'ué D. Juan de Austria. ¿Que
réis ejemplos mas recientes? Yed en Tolon al Mar
qués de la Victoria, salido de las filas de la milicia de 
tierra, y  que supo conquistar en el mar gloriosos tr iun
fos para la patria. ¿ Queréis otro siglo ? Nombradle ; es
toy dispuesto á recorrerlos todos. Yo no podré competir 
con el general Armero en el entrepuente de un navio; 
pero en la historia, aun cuando me reconozca inferior, 
tengo aliento para seguirle. No lo creo,  sin embargo, 
preciso, habiendo demostrado lo que convenia á mi p ro 
pósito, y siendo cierto que en España y fuera de Es
paña se lian visto reunidos en todos los tiempos.

No olvidemos que el dignísimo Sr. Ulloa, uno de 
los firmantes de la proposición, ha sido á la vez Capi
tán general de la isla de Cuba y Comandante de sus 
fuerzas navales. El ha dirigido los escuadrones que es
taban en la Habana; los batallones formaban á su voz; 
la artillería disparaba á su mando, y  tenia el carácter 
de un Capitán genera l , á pesar de que no era otra cosa 
que un Jefe de escuadra , y esto se hacia por los Reyes 
en uso de sus atribuciones ra ra  confiar el mando de la 
fuerza á quien tengan por conveniente para el engran
decimiento de su Corona y para la defensa del pais.

Traer  al terreno de la discusión esta alta preroga
tiva, es peligrosísimo, y  se opone además al espíritu de 
la Constitución, como los Sres. Senadores no podrán me
nos de comprender.

Las constituyentes de 1 837 establecieron dos cosas: 
la una, el que á pesar de la latitud contenida en la ley 
electoral, no dieron entrada á los ele aquellas provincias; 
y la otra, que determinaron que las provincias de Ultra
mar se rigieran por leyes especiales, sin duda para que 
desde tan remotos países no tomasen demasiado cuerpo 
estos cuadros que aqui pintamos con la mano trémula 
de las pasiones ; y si esto se propusieron en cuanto á las 
leyes , en medidas gubernativas hicieron una cosa muy 
vaga que no pudiera interpretarse como gobernación: 
dispusieron que se rigiesen por leyes especiales, pasan
do, por decirlo as i ,  una cortina para que desde lejos 
no se viesen muchas cosas que no deben verse. No qui
sieron traer á la arena los motivos que tuviese el Go
bierno para confiar á un individuo el mando de la fuer
za armada , porque aquellos legisladores eran 'míenos 
patriotas, y sabían que eso vendría á des truir  nuestro 
dominio en Ultramar.

Desde los tiempos de Roma hasta los de Napoleón 
en todos los países se han centralizado el poder y el 
m ando , como ha sucedido en España en cada provin
cia , en cada pueblo, declarando las comarcas en estado 
de sitio para concentrar la fuerza en una sola Autori
dad. Para obrar asi puede haber temor exterior ó des
confianza interior ó poco acuerdo en las regiones del 
poder. ¿Y deberá decirse de dónde vienen estos temores? 
De ninguna manera , porque con la publicidad vendría 
la muerte del Estado. ¿Part irá  de aqui la advertencia 
pa¡a aquellos de quienes el Gobierno desconfía dando 
publicidad á los motivos de temor para que los débiles 
se descorazonen , los malvados se alienten , y los hom
bres honrados decaigan de ánimo ?

Esto no lo quiere el Gobierno ni el Sr. Armero , ni 
el Senado. ¿Greois que ganaría el prestigio de la Metró
poli si viniesen semejantes cuestiones á la arena de la 
discusión , dado que pudiéramos abordar el terreno. 
¿Ganaríamos algo en el ánimo de los ultramarinos? No 
hay remedio: al adoptar una medida como la de rea
sumir en una sola Autoridad las facultades de las demás, 
¿cree el Gobierno que es una cuestión de Administra
ción. y tiene para ello presente una de las tres cosas 
indicadas, de las cuales ninguna conviene que se traiga 
ai palenque de la discusión?

Croo haber demostrado que el discurso del Sr. Ar
mero invade la prerogativa de h  llorona, contraría el

espíritu de la Constitución y los intereses del pais. Las 
disposiciones que se adoptan hoy de un modo, se adop
tarán mañana de otro, y hacen imposible formular un 
proyecto de ley. Todos los Gobiernos nacidos de distin
tos principios consignaron dos bases : unidad en el man
do ; unidad en la forma patriarcal que establece la or
denanza general en los V ireyes; unidad que ha sido 
establecida por lodos los Gobiernos: segunda, establecer 
la consulta.

La R uina de España y  todos los Reyes quieren, 
pueden y deben engrandecer á sus súbditos : humillar-  ¡ 
los, nunca. Pues qué ¿es humillarlos hacerlos servir bajo 
las órdenes de un hermano suyo, compañero de peligros, j 
empeñado en la misma defensa?. . .

El Sr. PRESIDENTE: Si Y. S. ha de continuar , se 
preguntará al Senado si se proroga la sesión, porque 
lian pasado las horas de reglamento

El Sr. Marqués de MOLINS, Ministro de Marina: 
Continuaré en mi discurso mañana ó esta tarde,  según 
determine el Senado.

El Sr. PRESIDENTE : Se va á preguntar si se pro
roga la sesión.

Hecha la pregunta, se resolvió negativamente.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión: 

mañana á las dos se reunirá el Senado en secciones pa
ra nombrar la comisión que ha de informar sobre la 
comunicación que se ha leido hoy , y en seguida conti
nuará la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las cinco.

O R D E N  D E L  DIA

p a ra  la sesión pública- del sábado 26 de Noviembre 
de 1853.

Reunión de las secciones y continuación de lo pen
diente.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  s r . Ma r t í n e z  d e  l a  r o s a .

Sesión del viernes 25 de Noviembre de 1853.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior fué aprobada.

El Congreso quedó enterado de tres comunicaciones 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en que 
participaba que S. M., con fecha 23 del corriente, ha
bia nombrado Senadores del reino á los Sres. D. Jacin
to Félix Domenech; D. Mariano Roca de Togores, Mar
qués de Molins, y D. José Castro y  Orozco, Marqués 
de Gerona.

Se mandó pasar á la comisión de actas una exposi
ción de D. Fermín Falces, interesado en la elección del 
distrito de Benabarre, provincia de Huesca, manifes
tando las coacciones ejercidas en la última elección, y 
suplicando al Congreso suspendiese la discusión del acta 
hasta que llegasen nuevos documentos.

A' el Congreso accedió á lo que se solicitaba.
Se leyó la siguiente comunicación :
«Excmos. Sres: Propuesto en la quinta sección para 

la comisión que ha de entender en el proyecto de ley 
presentado por el Gobierno de S. M. confirmando las 
concesiones de ferro-carriles hechas hasta el dia , tuve 
el honor de exponer á los dignos individuos que la com
ponen que la gestión que tenia á mi cargo, como ge
rente de una de las compañías á que se referia el pro
yecto presentado, me imposibilitaba aceptar el puesto 
para el que por algunos se me designaba; permitiéndo
me suplicar á los que se hubiesen propuesto apoyar  mi 
candidatura lo hiciesen en favor de otro individuo que, 
libre de los compromisos que yo tenia adquiridos en 
este negocio, pudiese corresponder con entera libertad 
á la confianza de la sección.

Esta no estimó las razones expuestas á su conside
ración , y  la mayoría con su voto pronunció mi elección. 
Pero como subsistan las causas por mí alegadas, no 
puedo prescindir de insistir en mi resolución de no for
mar  parte  de la comisión para que he sido nombrado, 
y  me veo en el caso de renunciar el cargo qne se me 
ha conferido con arreglo á la jurisprudencia establecida 
por el Congreso de Sres. Diputados en la sesión de 8 de 
Marzo de 1851.

Lo que tengo el honor de participar á V. EE. para 
los efectos convenientes.

Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 2 4 de 
.Noviembre de 1 853. =  El Conde de Canga Arguelles.=  
Señores Diputados Secretarios del Congreso.»

Se mandó pasar á la comisión especial el expediente 
á que hacia referencia la siguiente comunicación:

«Excmos. Sres.: Devuelto á este Ministerio en el 
dia de hoy por el Jefe de escuadra D. Antonio Doral 
el expediente de la contrata de carbones para el apos
tadero de Filipinas, celebrada con la casa de Pinto Pé
rez y compañía de Londres, que retenia aquel Jefe en 
su poder, conforme á lo preceptuado en el art. 1.® del 
Real decreto de 9 de Setiembre último, adjunto lo re
mito á V. EE. de órden de S. M. á los fines convenien
t e s , tal cual y en el mismo estado que lo he recibido.

Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1 853.=E1 Marqués de Molins.=Sres.  Di
putad s Secretarios del Congreso.»

Dióse cuenta de los nombramientos de Presidentes 
y Secretarios que habían hecho las siguientes comi
siones :

La encargada de dar dictámen sobre el proyecto de 
ley facultando al Gobierno para que en lo sucesivo au
torice la constitución definitiva de las compañías que 
tengan por objeto la construcción de caminos, canales 
y ferro-carriles, al Sr. Pastor y al Sr. Diaz Martin.

La nombrada para el relativo á las reformas hechas 
en el Código p e n a l , al Sr. Mayans y al Sr. Aynat.

La que habia de entender en el expediente del se
ñor Gonzalo Moron , al Sr. Marqués de Pidal y al se
ñor Orovio.

Se mandó pasar á la comisión de actas un testimo
nio relativo á la elección del distrito de Rioseco, pro
vincia de Valladolid , que remitía el Sr. Madoz.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictáme
nes siguientes:

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de Gandesa , provincia de Tarragona, que se encontra
ba á la órden del dia al terminarse la anterior legisla
tura ; y es de dictámen que el Congreso se sirva apro
bar el presentado por la comisión de actas en 7 de 
Abril último.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira Caamaño. =  I. Yañez Rivadeneira. =  A r iza .=  
Vivel.--Salados.=Yalero \ Soto.—-Alonso Perez.

La comisión de actas ha examinado la del distrito de 
Pravia , provincia de Oviedo; y hallándola arreglada á 
la lev ,  es de dictámen que el Congreso se sirva apro
barla y admitir como Diputado por dicho distrito al se
ñor D. Lorenzo Valdés Bango, que resulta elegido por 
mavoría absoluta de votos y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre fie 1 8 5 3 . =

Ferreira Caam año.= Vivel. I. Yañez Rivadeneira. =  
Ariza.=Salados. =  Alonso Perez.

La comisión de actas ha examinado la del distrito de 
Tortosa , provincia de Tarragona; y es de dictámen que 
el Congreso se sirva aprobar el dictamen que estaba á 
la orden del dia al terminarse la anterior leeislaiura.

Palacio del Congreso 24 do Noviembre de 1853 -
Ferreira . = I. A’añez Ri vaden ei r a . -  - Vivel. -  ■ A r iza. — Sa
lado?. = Valero y Soto. =  Alonso Perez.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Marqués de Pidal tie
ne la palabra.

Ocupa la tr ibuna dicho señor, y desde ella levo el 
dictámen de la comisión relativo al expediente del se
ñor Gonzalo Moron, anunciándose que si' imprimirá, 
y que se discutiría en la de mañana.

El Sr. SOL Y PADRIS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE : ¿Para  que la pide V. S?
El Sr. SOL Y PADRIS: Para dirigir una pregunta 

al Gobierno de S. M. , que siento no se halle presente; 
pero como no lo estuvo tampoco ayer, deseo anunciar 
la pregunta.

El Sr. PRESIDENTE : Tiene V. S. la palabra, pero 
únicamente para anunciar la pregunta.

El Sr. SOL Y PADRIS: Se reduce la que voy á 
anunciar á que habiendo trascurrido una semana des
de que se han abierto las sesiones sin que se hayan 
presentado aun los presupuestos, cuando generalmente 
se creia que se presentarían el primer dia; y estando 
para espirar el a ñ o , desearía saber si el Gobierno de 
S. M. los presentará cuanto antes,  ó si dejar;! trascur
r i r  mas dias, y llegará el m om en to , que tal vez haya 
llegado ya, en que no sea posible discutirlos v aprobar
los oportunamente.

A esta pregunta deseaba añadir otra , que era si el 
Gobierno pensaba traer y publicar la cuenta definitiva 
de los ingresos y gastos del Estado en 1 8 5 1 .........

El Sr. PRESIDENTE : No hallándose presente n in 
gún Sr. Ministro, no puede V. S. continuar.

El Sr. SOL Y  PADRIS: No hago masque anunciar  
la pregunta; y  al mismo tiempo traer al menos la 
cuenta provisional, ya que no sea posible la definitiva 
de 1 852.

El Sr. PRESIDENTE: Se anunciará ni Gobierno de 
S. M. la pregunta que Ar. S. acaba de hacer.

Juró y tomó asiento en el Congreso , y se anunció 
que ingresaba en la primera sección, el Sr. Yalarino.

O R D E N  D E L  D I A .

Entrándose en la discusión de los dictámenes de la 
comisión de actas que quedaron ayer sobre la mesa, fué 
aprobado sin discusión el respectivo al acta de Santa 
Cruz de Tenerife , provincia de Canarias , y admitido y  
proclamado como Diputado el Sr. D. Manuel Monte- 
verde.

Leido el respectivo al acta del distrito de Aspe, pro
vincia de Alicante, y á la admisión del Diputado elec
to D. Rafael Perez Vento, inserlo como ei anterior en 
la sesión de ayer, dijo

El Sr. URRIES: Pido que se lea el documento en el 
cual el Sr. Diputado electo de que so trata apoya su 
aptitud legal, y  que se lean asimismo los artículos del 
reglamento que hacen relación á la aptitud legal de los 
Sres. Diputados.

El documento decia asi :
«Provincia de M adrid .=Profes ion .=  Almacenista de 

m a d e ra s .= \ rilla de Madrid.— Contribución de subsidio 
industrial y de comercio. =  Número de órden provin
cial.=Como recaudador de contribuciones de esta capi
tal, he recibido de D. Rafael Perez Arento la cantidad 
de rs. vn. 1 373 con 26 mrs. que le han correspondido 
por cuota y recargos expresados en la papeleta de aviso 
en Enero á fin de Diciembre de este año por la contri
bución industrial y de comercio, como comprendido en 
la clase extraordinaria de la tarifa núm. 2.

Madrid 22 de Diciembre de 1S52.--Rs. vn. 1373 
26 m r s .= P o r  poder de D. Nazario Carr iqu ir i . Juan An- 
tono Barrié.»

E n  seguida se leyó el siguiente 
Art. 4." «Para ser Diputado se requiere ser español, 

del estado seglar, haber cumplido 25 años de edad, y 
poseer con un año de antelación al dia en que se em
piecen las elecciones una renta de 1 2,0 00 rs. vn.,  p ro 
cedentes de bienes raíces, ó pagar anualmente y con la 
misma antelación 1 000 rs. vn. de contribución directa.»

Al ir á leer el art. 5.°, dijo
El Sr. URRIES: Basta. Según el documento que 

acaba de leerse se ve que el dia que el Sr. Perez Ven
to fué elegido Diputado, no pagaba esa contribución, 
porque el recibo es posterior, y por consiguiente no se 
acredita que pagara la contribución con un año de an
telación. Yo, señores, no soy orador,  no tengo ninguna 
animosidad contra el Sr. Perez Vento, es amigo mió, 
trato únicamente del decoro del Congreso. Estamos ha
blando continuamente del poco aprecio que se hace del 
Congreso, y esto consiste en que se escalan estos pues
tos. Hay muchos que solicitan ser Diputados sin tener 
las cualidades que estableció la ley con justicia para 
evitar ambiciones, para que los Diputados cumplan su 
encargo, y no vengan aquí á adquirir nuevos emp'e )S 
cada dia ó á solicitarlos para sus parientes.

Yo pido, señores, que se observe la ley, ó que se 
borre; pero mientras que esto no suceda, el Congreso 
debe procurar que no se falte á ella. Si el Sr. Perez 
Vento dice que tiene almacén de maderas , y que en 
este concepto paga la contribución, yo me doy por 
vencido; pero si en 1 852 únicamente con objeto de ha
cerse elegible pagó esa contribución sobre un supuesto 
falso, yo protesto contra ese fraude, fraude (pie no es 
nuevo; pero ya que no lo sea, yo pediré que al mimos 
en lo sucesivo no continúe.

Por esta razón pido que mientras el Sr. Perez Ven
to no acredite su aptitud legal con documentos feha
cientes, y como deben serlo, que se suspenda su admi
sión en el Congreso.

El Sr. PRESIDENTE : No se halla presente ningún 
individuo de la comisión , y el interesado renuncia al 
derecho que tiene de hablar en esta discusión.

El Sr. CASTRO íD. Alejandro' : Conozco que la 
comisión tiene el derecho de defender su dictámen , y 
que no puede hacerlo por no haber  presente ninguno 
d e s ú s  individuos; pero conozco también (pie el Con
greso puede decidir lo que le parezca , pues no veo
que sea una razón bastante para impedirlo no ha
llarse presentes los individuos de una comisión. Así
pues creo que debe seguir el debatí' y ocuparnos en 
algo.

El Sr. PRESIDENTE : La comisión está ocupada en 
su cometido, y ha mostrado bastante c r i n ,  p u e s  ha
presentado varios dictámenes. Además se le ha avisarlo, 
y por lo demás el Congreso es árbitro de deliberar lo 
que crea convenie te.

El Sr. CASTRO: No he querido cen-airar á la comi
sión . sino que no se siente un precedente que puede 
conducirnos por mal camino.

El Sr. CARDENAL: Me levanto á decir úni<a v ex-



elusivam ente que el recibo que se ha leido dice que el 
pago está hecho por todo el año 1 8 5 2 : p o r consiguien
te el Sr. P e rez  V e n to , con arreg lo  a este docum ento, 
está den tro  del a rt. 4? de la ley  e le c to ra l, que  re q u ie 
re  se pague el subsidio ó cuota seña lada  p e r un  año. y 
con un  año de antelación al día en que  fue elegido. El 
Sr. P erez  V ento ha pagado p o r todo el año de 4S32 la 
cantidad de 1 37 3 rs . y  2G m rs. , y  de consiguiente con 
el año de an telación  á se r elegido. Creo pues decidida 
la  cuestión , á m enos que  no se en tre  aqui en el exa
m en de calidad d é lo s  docum entos justificativos; y de 
consiguiente si no es im pugnado el dictamen por el señor 
U rries en o tro  concep to , ía cuestión está resuelta. Si 
q u iere  decir S. S. que no son buenos esos documentos-, 
que  lo diga fran cam en te ; pero de los documentos consta 
que  se ha cum plido lo que pide el a rt. 4? de la ley 
e lecto ral.

E l S r. URRIES : Contestaré b revem ente  al Sr. Car
d enal. Si la contribución se pagó el 22 de Diciembre, 
es indudable que no se pagó con un año de antelación, 
y  esto mismo declara mas y mas la verdad  de lo que 
d ije  'an tes. Por eso he dicho y  rep ito  que m ejor me 
conform aría con el testimonio ó palabra  de honor del se 
ñor Perez Vento de ser tal alm acenista de m a d e ra s , que 
no con ese documento. Lo demás de se r incluido en la 
lista por haber pagado en un dia dado la c u o ta , es ha
b er incurrido en uno de los casos frecuen tes por aquello 
que vulgarm ente se dice que hecha la ley , hecha la 
tram pa. E n  efecto, cuando alguno qu iere  tene r el dere
cho de ser D ipu tado , puede decir que se le incluya en 
la lista de los con tribuyen tes por la cuota necesaria para 
obtener los votos de tal Diputado. Por eso vuelvo á de
c ir de una vez para siem pre que si el Sr. P e rez  Vento 
ó cualquiera otro se p resen ta  diciendo que es cierto 
e jerce esa in d u stria , le creeré fiándome en su palabra, 
po rque  es de honor; pero m ientras esto no se verifique, 
me será perm itido dudarlo.

El Sr. CARD EN AL: lie  com prendido perfectam en
te lo que dice S. S. : no combato que el recibo sea v e r
dad ; pero puesto que S. S. no quiso quo se leyese el 
a rt. 5.° de la ley e lectoral, ahora tiene S. S. obligación 
de oirlo por mi conducto. Dice asi

A rt. 5? «La ren ta  de los 4 2,000 rs. se p robará  
acreditando el interesado pagar con un año de an tela
ción la cuota de contribución d irecta que en el pueblo 
ó pueblos donde rad iquen  los bienes corresponda á d i
cha ren ta . La contribución de los 4 000 r s . s e  probará  
acred itando  el interesado su pago con el recibo ó re c i
bos de las respectivas oficinas de Hacienda,)»

E l Sr. P erez  V en to , en consecuencia de estos a r
tículos, p resen ta  un recibo de las oficinas de Hacienda, 
relativo  al pago de una cuela de subsidio en la canti
dad de 4 37 3 rs. 26 m rs. por todo el año 1 852 ; que este 
pago lo haya hecho , ora en E n e ro , ora en Diciembre, 
el hecho es que le ha verificado ; de consiguiente está 
resue lta  la cuestión. Eso de exigir la pa labra  de honor 
contra documentos oficiales, no croo que sea m uy opor
tuno. Tenemos cumplidos los requisitos de la le y ,  y no 
creo que podamos exigir otra cosa.

E l Sr. FERRE IRA CA AMAÑO : La comisión cree 
que no es de su deber mas que exam inar los docum en
tos que se la p re se n ta n ; no la compete ver mas que si 
son legales ó no. Ese docum ento es legal, como ve rá  el 
Congreso; luego la comisión no tenia que decir m as, ni 
pudo e n tra r  en el exam en de si el interesado tiene ó no 
alm acén de m aderas. Ya se ha leido el recibo que acre
dita el pago de la cuota con que con tribuye el in te resa
d o , por lo que omito el ped ir de nuevo su lectura.

E l Congreso com prenderá  que á la  comisión, en 
v ista  de este docum ento , no la era dado p resen ta r otro  
d ic tam en , puesto que este documento ten ia  todos los 
requisitos debidos, y de consiguiente al electo Diputado 
le acom pañaban todos los que la ley m arca p ara  ser 
reconocido como tal. No pudo e n tra r  en otro exam en, 
n i creo que el Congreso pueda hacer nada mas tampoco, 
á menos que no se diga que ese documento es falso. 
Véase pues cómo la comisión no pudo proponer o tra  cosa 
ni yo tampoco puedo decir mas.

E l Sr. URIUES: Siento muchísimo que el Sr. C ar
denal me haya puesto en el caso de haber de contes
ta r  exp líc itam ente , tanto á S. S. como al Sr, P residen te  
de la comisión de actas.

Yo he dicho que la contribución debe de pagarse con 
un año de an te lac ió n ; y si por ese d o cu m en to , que yo 
considero como leg ítim o , no se ve o tra  cosa sino que se 
pagó en 22 de D iciem bre de 1852 , está dem ostrado que 
no se pagaba un año antes del dia en que se hizo la 
elección del Sr. Perez  V ento.

A d em ás, p a ra  p robar que el pago de esa con tribu
ción no es sino un medio para  ad q u irir la ap titu d  legal, 
no hay mas que v e r que en un solo recibo está inclu i
da la contribución de cuatro  tr im e s tre s ; y  es bien sabi
do que la oficina de recaudación no es nada morosa, yo 
lo sé por e x p erien c ia , para d e ja r que pasasen tres t r i 
m estres sin haber exigido la contribución respectiva  á 
cada uno.

Después de lo que llevo dicho, ya la resolución del 
Congreso no me im porta nada. T endré mucho gusto en 
que el Sr. Perez V ento se siente  en estos escaños. Yo 
lo que digo es que el Sr. Perez  V ento no ha hecho mas 
que con tinuar una costum bre que se ha seguido por m u 
chos Sres. D iputados que no debían haber venido á ocu
p a r aquí un asiento por no ten e r la ap titud  legal qne 
se requ ie re  p ara  ser D iputado. Yo no aludo á n ad ie ; no 
nom bro á n inguna p e rso n a , y  por consiguiente á nadie 
ofendo; pero  he visto altos empleados que se p resen tan  
aquí como alm acenistas de m a d e ra s ; he visto M agistra
dos tra tan te s  en granos, y  he visto tan ta s cosas e x tra 
ñas q u e m e  he creido en la necesidad de llam ar la  a te n 
ción del Congreso.

Creo que es mi deber reclam ar el cum plim ien to  de 
la le y ,  y  hoy m as, ya  que he pasado el R ubicon , ha
b laré  y  reclam aré contra  esos abusos á la faz del Con
greso y  del m undo e n te ro , porque de esta m anera  el 
Congreso adqu irirá  el prestigio que le es debido y que 
tan to  necesita para  el bien de las instituciones y de ía 
pa tria . Considere pues el Congreso que si es invadido 
p o r personas que faltan á la lev ó la e lu d e n , nada po
d rá  h a c e r , y  vendrem os á p a ra r  á la anarqu ía .

E l Sr, FERREIRA  CAAMAÑO: La comisión no 
tiene  que decir mas sino que no pudo e n tra r  en o tras 
investigaciones. Se la presentó  el docum ento legal del 
pago de contribución por todo el año de 4 S 5 2 , ó sea 
desde E n ero  hasta Diciem bre: por co n sig u en te , el pago 
era con un  año de antelación, que es lo que dice el a r 
tículo. N ada mas tengo que decir.

Sin mas discusión fué aprobada el acta del d istrito  
de A sp e , y  hecha en seguida la p reg u n ta  de si se ad
m itía como Diputado al Sr. Perez V e n to , y pedida por 
com petente núm ero que la votación fuere  nom inal, dijo

E l Sr. MAYANS : Sr. P residen te  , antes de em pezar 
la  votación pido que se lea el a rt. 4? de la ley  elec
to ra l.

Se leyó , y  d e c ia :
A rt. 4. «P ara  ser Diputado se requ iere  ser espa

ñol , de estado se g la r , haber cum plido 25 años de edad,

y  poseer con un añe ds antelación del dia en que se 
empiecen lás elecciones una re n ta  de 4 2,000 rs. vn., 
procedentes de bienes raíces , ó pagar anualm ente, y 
con la misma an te lac ió n , 1 0 00 rs. v'rt. do contribución 
directa.»

El Sr. MAYAN? , Xo mas que eso : no pensaba ha
ber tomado p a rle  en el d e b a te , sino que he querido 
llam ar la atención acerca del contenido del artículo, 
porque lo creo m uy im portan te . Se le lia dado lá in te 
ligencia. de haber p a g a d o , y  no dice e s o , sino deber 
pagar ó deber de haber pagado.

Verificada la votación n o m in a l, fué admitido como 
D iputado el Sr. Perez  Vento por 48 votos contra 40, 
según aparece en la siguiente lista :

Señores que d ije ron  s í  :
Ozoros, C ardenal, FetToira. M arqués de Vivel, Y a -  

ñcz Rivadencira; Alonso Perez, V alero y Solo, M arqués 
de los Salados, Roda (D. Simón), Rodríguez de la Vega, 
Mayans.. G arcía Hidalgo, Ribó, Balboa, Laserna, S an ti- 
llan, Gaya, R ubí, E lipe, H e rre ra , L ló re n te , Retortillo 
(D. Tomás), Ródenas, V ázquez, Fiol, Posada, Hormaeche, 
Diaz M artin, Rebagliato, M ansilía, Pastor, Flores C al
derón (D. Lorenzo), M aceira, Sandoval, Esponera, F lo
res Calderón (D. Antonio), R ivas, San ju rjo  (D. Manuel), 
Feijóo, Salas, Diaz Delgado, Pedroso, Campoy, A rgue
lles, Salamanca, Zayas, M endía, Sr. P residente.

Señores que d ije ron  «o:
Camocho, M arqués de E speja , Ainat, Conde de C an

ga Arguelles, M aquieira, Vizconde de Revilla, Conde de 
San Simón, M arqués de T orreorgaz, C astro ÍD. A lejan
dro), llosch, Rodríguez, Jalón, Santa Cruz, Lujan, Ám i- 
iíbia, Madoz, M arqués de Pida!, Seijas, Conde de Rodez
n o , C a rv a ja l, Solís , V alm aseda , C e n tu rió n , C ardero, 
M ascarás, D otres, M eclrano , Rios R osas, A ge ll, M artí, 
M arqués de Santa C ruz de M arcenado, Mon, Roda (D on 
Miguel', Cortina, Gómez Hermosa, Osuna, Urries, Osorio, 
Romero, S ierra  Pam bley .

Acto continuo fué proclam ado D iputado por el señor 
P residente.

E ti seguida se ap robaron  sin discusión, de Confor
m idad con los dictám enes de actas insertos asimismo en 
la sesión de a y e r , las de los d istritos s ig u ien te s , y  se 
adm itieron y proclam aron como Diputados por ellos los 
señores que á continuación se expresan:

D. Jacinto León y  F a lco n , d istrito  de las Palmas, 
provincia de C anarias.

D. Pedro Salvá, d istrito  de S e rra n o s , provincia de 
Valencia.

D. Domingo Verdugo y  M assieu , d istrito  de Santa 
C ruz do la P a lm a , provil.c ía  de C anarias.

D. Francisco de C á rd en a s , d istrito  de D aroca, p ro 
vincia de Zaragoza.

D. Juan  de la C uadra , distrito  de B aza, provincia 
de G ranada.

Leido el dictamen, respectivo  al acta del d istrito  de 
N u le s , provincia de Castellón de la P la n a , y  la admi
sión corno Diputado de D. M anuel Lassala, dijo

El Sr. SANTA CRU Z: E n el expedien te  que se ha
lla sobre la mesa no hay una sola p ro tes ta  con tra  la 
elección de N u le s ; no hay  una sola reclam ación contra 
la ap titud  legal del Sr. D. M anuel Lassala : p o r consi
guiente la com isión , al ex tender el d ictam en que ha so
m etido á la deliberación del C ongreso , se ha sujetado á 
lo que  resu lta  del e x p ed ien te ; y  yo me abstendría  de 
im pugnarla  si no hubiese o tras razones que  voy á p re 
sen tar á la consideración de los Sres. D iputados.

P o r m as que del expedien te  no aparezca , es cosa 
sabida y  notoria en toda España que el Sr. D. Manuel 
Lassala, af tiem po de verificarse las elecciones de D ipu
tados á C órtes, era Gobernador de la provincia de B ar
celona. La ley electoral declara incom patible el servicio 
del empleo de Jefe político en tonces , hoy G obernador, 
con el desempeño del cargo de D iputado á Córtes. Yo 
bien sé que el Sr. D. M anuel Lassala me d irá  que  esa 
misma ley electoral establece que el em pleado que sirve 
un destino incom patible con el cargo de D iputado p u e
de op tar en tre  uno y  o tro  en el térm ino de 30 dias des
pués de aprobada su a c ta : que no habiendo recaído so
bre  ella esta aprobación hasta  h o y , desde hoy co rren  
los 30 d ias; y  que S. S . , no siendo ya  G o b ern ad o r, no 
puede ser considerado en el caso de que la ley  habla.

Pero  es preciso convenir en que si se dá esta  in te r
p retación  á la ley  e lec to ra l, n inguna de las incom pati
b ilidades en ella establecidas llegará  á p ro d u c ir sus 
e fec to s , pues haciéndose lo que ha hecho el Sr. Lasala, 
guardándose en el bolsillo el acta e lecto ra l, no t r a y é n -  
dola al C o n g reso , no llegará el dia de que se ap ru eb e  
hasta  que el in teresado  lo qu iera  ; y  solo cuando este in 
teresado lo tenga por conveniente , em pezará  á c o rre r  ese 
té rm in o ; es d e c ir , cuando el D iputado electo cese en su 
destino como en el caso p resen te . E s to , se ñ o re s , en 
castellano pu ro  es in frin g ir la ley  con la ley  m ism a , y  
esto es un a b su rd o , siendo imposible que los legislado
res pudiesen quererlo  así al tiem po de establecerla.

E n  los dias 4 y  5 de F ebrero  de este año se v e ri
ficaron las elecciones en el d istrito  de N u les, como en 
toda la nación : entonces e ra  G obernador de Barcelona 
el Sr. D. M anuel Lassala : las C órtes se ab rie ro n  en 4.° 
de M a rz o , y  e stuv ieron  ab iertas m as de un  mes. E n  
este tiem po el Sr. Lasala continuó e je rciendo  el cargo 
de G o b e rn ad o r; no envió su a c ta ; no vino al Congreso, 
y  con este hecho dem ostró p lenam ente  que  en tre  los 
cargos de G obernador y  de D iputado optaba p o r el p r i 
m ero ; p o rque  si o tra  hub iera  sido su in te n c ió n , desde 
el m om ento en que se abrie ron  las C órtes h ab ría  v en i
do , y  entonces hub iera  podido o p ta r po r el cargo de Di
p u tado  ó po r su an te rio r destino.

E ú  vano es que se p re ten d a  que no ha sido este el 
e sp íritu  de los legisladores: pa ra  p ro b a r que en todos 
los casos análogos las disposiciones legislativas están 
m arcadas con el m ismo e sp íritu  que ha d ictado aquellas 
de que acabo de hacerm e cargo, c ita ré  la ley  que  señala 
el térm ino den tro  del cual deben verificarse  las eleccio
nes cuando hay  una  vacan te  en el Congreso. ¿Q ué dis
pone esa ley ?  Que en los prim eros diez dias después de 
o currida la v a ca n te , el Gobierno h ay a  de pub licar en 
la G aceta la convocatoria al colegio; que en  los otros 
diez siguientes convoque al colegio el G obernador de la 
p ro v in c ia , y  que se verifique la elección den tro  de los 
o tros d iez , es d e c ir , á los tre in ta  dias de ocu rrida  la 
vacante.

T ratando  de los casos de ree lecc ió n , dispone tam 
bién la ley  que cuando el D iputado queda su je to  á ella, 
den tro  de los ocho p rim eros d ias , contados desde que 
obtiene el destino si está en M adrid , y  d en tro  de los 
tre in ta  dias si está fuera  de la c ap ita l, opte e n tre  el 
cargo de D iputado y  el empleo que el Gobierno le ha 
conferido.

Se vé pues que las leyes que vienen á com pletar la 
C onstitución del E s ta d o , señalando las reglas que han 
de observarse  en la elección de D iputados á C ó r te s , to 
das han  querido  que no haya  v acan tes, que los D ip u 
tados electos vengan á desem peñar sus cargos. Y  o tra

cosa no podia ser , porque no es posible que u n  D ipu ta
do tenga derecho para  no ven ir aquí nunca p rivando  á 
la n a c ió n , no del rep resen tan te  de un  d istrito  dado, 
po rque  es un e rro r  c ree r que aquí represen tam os en 
p a rticu la r los d istritos, sino de uno de sus re p resen tan 
te s , po rque  aquí represen tam os todos á la nación; y  si 
un d istrito  no tiene derecho pa ra  p r iv a r  al pais de uno 
de sus rep resen tan te s, menos lo ten d rá  el D iputado 
electo.

E l Si'. Lassala pudo y debió p re sen ta r aquí su acta 
luego que fué elegido: si quería  o p tar p o r el cargo de 
G o b e rn ad o r. debió m anifestarlo  a s í : si qu e ría  op tar por 
el cargo de D ip u tad o , de la m ism a m anera  debió m ani
festarlo  : no debió de ja r que pasara  una  legisla tura  com
p leta  sin ven ir ni ren u n ciar. Se me d irá  que eso no está 
d ispuesto en n inguna ley  ; es v erdad  que no está dis
puesto  : pero , señores, hay leyes m uy sagradas p a ra  to
do hom bre de honor que no es m enester que estén es
c ritas .

El hom bre que ha m erecido la confianza del colegio 
electoral tiene el deber de p resen ta rse  a q u í, y  no es 
necesario que la ley  m arque  que se haya  de p re sen ta r. 
El Sr. D. M anuel Lassala ha usado; no de un  derecho, 
que no se lo reconozco, sino deí silencio de la le y :  la 
ley  no se lo m andaba , es v e r d a d ; pero, s e ñ o re s , ten
gamos presen tes los hechos. Ha trascu rrid o  una legisla
tu ra  en te ra  sin que el Sr. Lassala se haya presentado, 
sin que  haya tenido por conveniente en v ia r su a c ta : e n 
tre tan to  ha  estado ejerciendo el cargo de Gobernador» 
con lo cual parece que dió á en ten d er que io p re fería  al 
de D ip u tad o ; y  pa ra  cuando las leyes no están  claras, 
no están  exp líc itas; para  cuando las leyes no tienen 
prescripciones te rm in an tes , p a ra  esos casos, m ejor qiie 
pa ra  o tros, está el juicio del Congreso; entonces el Con
greso decide como ju rad o . Y aqu í llamo yo la a tención 
de los Sres. D ip u tad o s , y  reclam o que constituidos en 
g ran  ju rado , como lo son siem pre, y  m áxim e en ocasio
nes como e s ta , se s irv an  ap rec ia r la conducta del señor 
D. M anuel Lassala, reconociendo que  en el hecho de ha 
ber estado m as de un  m es desem peñando el cargo de Go
bernador de B arce lona , ha optado jáor aqtiel destino, y  
declarando que por lo mismo no tiene  derecho á sen
ta rse  en estos bancos.

E l Sr. M arqués de V IV E L : Mi amigo el Sr. Santa 
C ruz ha empezado confesando que la comisión ha dado 
el dictam en que no podia m enos de dar. E fec tivam en te4 
se ñ o re s , la comisión ha encontrado el acta de Nules, 
p o r la  cual ha salido elegido D iputado á C órtes el se
ñor D. M anuel L assa la , com pletam ente a rreg lad a  á to 
das las prescripciones legales, y  sin que nada tuviese  que 
oponerse á su ap titu d  leg a l: de consiguiente, en el c írcu
lo de sus a trib u c io n es , á la comisión de actas no to
caba mas q u e , con arreg lo  á la ley  y  á lo que ten ia  
p re s e n te , em itir el dictam en que  ha  emitido.

Sin em bargo , la comisión de actas se hizo cargo 
tam bién de los a rgum entos que  ha p resen tado  al Con
greso el Sr. Santa C ru z , y  se hizo cargo de ellos, debo 
decirlo con fran queza  y con ingenuidad , no p a ra  que le 
s irva  de m érito  po r la escrupulosidad con que procede, 
sino en p rueba  del deseo de acierto  que le a n im a , y  
porque al m enos por mi p a rte  no pienso callar n inguno 
de mis a c to s , debiéndoselos como se los debo al Con
greso con la v erdad  del fondo del corazón en todos los 
casos y  en todas las c ircunstanc ias en que me. veo obli
gado á una contestación te rm in an te  ó sea conveniente  
m anifestarlos.

Digo pues que  al hacerse  cargo la comisión del a r 
gum ento que ha  p resen tad o  el Sr. Santa  C ruz  al Con
greso , lo hizo con ánimo firm e y  propósito  decidido de 
exam inar deten ida y  escrupulosam ente  si podia propo
n e r ó no que se adm itiera  como D iputado al Sr. Gene
ra l D. M anuel L assa la , m ediante á que había la c ir
cunstancia indicada de h aber servido el Gobierno de la 
p rov incia  de B arcelona con arreglo  á la base sen tada 
por la comisión de p roceder con la mas estric ta  legali
dad en el exám en de todas las a c ta s , y  no vo lver la 
v ista  a tr á s ,  ni v o lv erla  á los p receden tes: yo soy n u e
vo en el C ongreso , no sé si los h a y ; pero  oigo decir 
constan tem ente  que existen  m u ch o s, ni ten e r  puesta la 
vista  m as que en lo que resu ltase  de las actas y  de las 
calidades de los que resu ltasen  electos. Con este p ropó
sito la comisión , habiéndose hecho cargo de la c ircuns
tancia que concurría  en el Sr. G eneral D. M anuel Lassala, 
p ropuso sin em bargo al C on g reso , y  espera lo resue lva  
así, que se ap ruebe  su acta y  sea adm itido D iputado. 
V oy á decir la razón  que ha pesado en su ánim o pa ra  
d a r este d ictam en.

La comisión echa de m en o s, como el Sr. Santa  C ruz 
y  el que tiene la honra  de d irig ir la p a lab ra  al C ongre
so lam enta  m ucho que se en cu en tre  ese vacío po r el 
cual pueda in fring irse  la  ley  con la ley  m ism a ; siente, 
d ig o , que se encuen tren  ese y  o tros v a c ío s , y  siente  
en co n trar algunos p receden tes en  las cuestiones e lecto 
ra les que pueden  v ic ia r;  que de con tinuar en  ese ca
m ino deben concluir con la v e rd ad  electo ra l, y  que 
concluyendo con la v e rd ad  electoral llegarán  á conclu ir 
con el sistem a re p re se n ta t iv o ; po rque  la b a s e , el ci
m iento de este estriba  en  la v e rd ad  e lec to ra l, de ta i 
modo que se re p resen te  fielm ente la  opinión de los p u e 
blos, y  no pueda falsearse p o r nadie n ingún  caso ni 
por n ingún  concepto. P ero  de echar de m enos una  ley  
que m arque  á los D iputados e le c to s , contrayéndonos á 
este caso, cóm o, en qué tiem po y  de qué m an era  d e 
ben proceder p a ra  la presentación de sus actas , cómo, 
en qué tiem po , y  de qué m anera  debe en tenderse  cuan
do se encu en tran  en las circunstancias en que se e n 
contraba el S r. G eneral L assa la , si han perd ido  ó no 
su derecho á rep re se n ta r  el p a is ; de fa lta r  una  ley  en 
que se encuen tren  decididas todas estas cuestiones y  
o tras im p o rtan tís im as, á q u ererlo  decidir con aplica
ción al Sr. G eneral D. M anuel Lassala con m otivo de 
sus ac tas , que están  com pletam ente lim pias, en mi h u 
m ilde opinión hay  la diferencia  de ex tra lim ita r la comi
sión de su círculo, de p ro p o n er resoluciones á que no es
tá llam ad a , y  me a trev o  a  decirlo , de som eter al Con
greso una  decisión com pletam ente in jus ta  en este caso, 
ó po r lo m enos poco equ ita tiva . ¿ Qué se ha hecho has
ta a h o r a , se ñ o re s , con otros D iputados electos que se 
hallaban en análogas, idénticas ó parecidas c ircuns
tancias?

No se ha hablado de ellos siquiera . ¿ Qué se ha de
cidido acerca de cuándo deben los D iputados electos 
p re sen ta r sus actas al C ongreso? Según m is noticias se 
ha in ten tado  algunas veces ob tener una resolución del 
C o n g reso ; pero  hasta  ahora  nunca la ha habido. Pues, 
señ o res, si en casos análogos no se ha im pugnado la 
admisión de n ingún D ip u tad o , si no hay  una ley  n i d is
posición que m arque  el térm ino den tro  del cual deben 
los Diputados electos p re se n ta r sus actas á la aproba
ción del C ongreso , ¿cómo lo va á exigir ahora la co
misión ? ¿ Cómo puede exigirlo ahora el Congreso m is
m o? Y resolviéndose h o y , todavía supongo esto, tom an
do una  resolución cualqu iera  con ocasión de estas actas, 
¿deberia  esta resolución alcanzarle al Sr. L assala , que 
viene e legido, que tiene el derecho , po r m as que se lo 
niegue el Sr. Santa C ru z , de poder p re sen ta r cuando

guste sus a c ta s , como han  hecho otros Sres. DinutadA 
¿ Cómo podría decid ir en ju stic ia  el Congreso que l * 
solución que adoptase ahora alcanzase" al r  3 re* 
D. M anuel Lassala? " ‘ ^ nera*

El Sr. S an ta  C ruz  y  todos los Sres. Diputados Dní, 
den con tar con mi hum ilde voto, con mi apoyo inefi 
pa ra  p roponer desde lu e g ^ q u e  se adopte una’resolu ^  
que decida de estos casos; mas pa ra  el presente 
que el G eneral Lassala eslá en teram ente  fuera del0?  
canee de esa reso lu c ió n , toda vez que usó de un d 
recho que no estaba en contra  de las prescripciones d 
la ley . 6

P ero  me im porta  mucho decir algo mas respecto d 
D. M anuel L a s sa la , que desgraciadam ente no se en! 
cuen tra  hoy p re s e n te , y  podría  decir mas dignamente 
que yo Cuáles han sido las causas por las cuales no pre 
sentó sus actas al Congreso: quiero  defenderle como es 
ju sto  que le defien d a , como él se defendería , y  como 
es ju sto  que le defienda la com isión, un amigo y ^  
com pañero de su m ism a provincia . Todos recordamos la 
h isto ria  del C ongreso, todos recordam os los pocos dias 
que después de abiertas las C órtes du raron  las sesiones 
E l G eneral L assala , que estaba efectivam ente ejerciera 
do po r entonces él cargo de Gobernador de la provin» 
cia de B arce lona , sé , señores* me consta y puedo ase* 
g u ra r al Congreso , que deseó p resen tarse  en este sitio 
po rque  tenia tam bién o tras cuestiones que aquí le 
m aban , y se hub iera  puesto inm ediatam ente encami
no sin dos causas que se lo im pidieron. La primera 
causa es qüe éü áqüellos dias una  de las Autoridades 
p rincipa les de Barcelona estaba gravem ente enferma- 
¿y  era  ocasión de v en irse  cuando podia suspender 
su p resentación en  el Congreso sin infringir la ley, 
y  cuando este sdlaniente se ocupaba de las cuestiones 
de actas y  no se encontraba  constitu ido?

Y o  c reo , seño res, que  b ien podia re trasar su veni
da sin exponerse  á que fuese m al in terpretada su tar
danza : todos hab rían  obrado seguram ente  lo mismo. La 
o tra  causa es que cuando se disponía á v e n ir , y había 
avisado á sus amigos p a ra  la presentación de las actas 
se suspendieron  las sésidnes del Q ongfeso ; ¿y para qu¿ 
ven ia  en tonces? ¿ Y  p a ra  qué se presentaban las actas 
en  S ecretaría?  Véase cómo y  po r qué no vino el General 
L assa la , n i se p resen ta ro n  las a c ta s , que volvieron á su 
poder p a ra  en  su dia p resen ta rla s el mismo .interesado. 
E l Sr. Santa C ruz  estoy seguro que no ha querido supo
n e r en el G eneral Lassala la in tención de retener las actas 
p a ra  seguir en  el G obierno de Barcelona sin perder sus 
derechos á la D ip u tac ió n ; pero yo he debido exponer 
estos hechos al Congreso pa ra  que se vea palpablemente 
qüe el deseo del G eneral e ra  d e ja r el Gobierno y venir 
á tom ar p a r te  en  las deliberaciones del Congreso. Esta 
explicación era  im p o rtan te  pa ra  m i amigo el Diputado 
electo por N u le s , y  la  he dado po rque  no me honrarla 
con su am istad si no estuv iese  persuadido de que no 
puede nunca ob ra r con esa doble intención, impropia 
de todo caballero.

Siendo ev iden te  pites que el G eneral Lassala estaba 
en su derecho no vin iendo á p re se n ta r las actas duran
te  los pocos dias de la leg isla tu ra  an terio r, y los que 
p reced ieron  hasta  la constitución del Congreso, y que 
no abrigó la in tención de aprovecharse  de los dos cargos 
po r el m edio de in frin g ir  la ley  con la ley misma, me 
re s ta  solo hacerm e cargo de u n a  indicación del Sr. San
ta  C ru z , y  no insisto m as sobre esto.

A p e sa r , dice el S r. Santa C ru z , del buen deseo, 
de esa decisión del D iputado electo por Nules para cum
p lir  con las ley es , y  del derecho que tenia para no ve
n ir  , h ay  una  cosa p a lp a b le , y  es que estaba sirviendo 
el cargo de G obernador de Barcelona después de ser 
elegido D ip u tad o , después de constituido el Congreso y 
mas de un  mes después de cerradas las C órtes, de mo
do que trascu rrid o  el plazo que se dá para optar al 
que siendo D iputado se le nom bra p a ra  un destino in
com patible , debem os decid ir p o r ' analogía que el Dipu
tado Lassala ha perd ido  su ap titu d  legal para sentarse 
en el C ongreso, puesto  que no renunció  su cargo de 
G o b e rn ad o r: pero  esto no es ex ac to ; por el contrario 
sería  v io len ta  la in te rp re ta c ió n , y  por analogía no se 
debe decid ir n u n c a , cuando an tes que la analogía está 
la ley .

La ley  dice : después de aprobadas las actas el Di
pu tado  ten d rá  30 dias p a ra  o p ta r en tre  la Diputación 
ó el cargo p a ra  que fuese elegido. E s decir, señores, que 
p a ra -q u e  venga el dia en que se comiencen á contar 
los 30 en que tiene  esa facultad  p a ra  elegir,.es preciso 
que p receda la condición de que las actas estén apro
b ad as , y  sin que ex ista  esta condición no pasa el tiem
po. ¿C óm o p u es, señ o re s , ha de poder contarse el 
tiem po pa ra  el G eneral L assa la , cuando sus aotas están 
hoy discutiéndose , cuando sus actas no están aun apro
b ad as?  Mas allá llevo yo esta doc trina  que la llevaS. S.; 
m as severo  hab ría  yo sido con el Sr. Lassala si sus actas 
h ub ieran  estado aprobadas p o r el Congreso. Yo entien
do que  ese tiem po que la ley  concede al Diputado para 
e legir e n tre  la D iputación ó el cargo incompatible para 
que ha sido n o m b rad o , si se le concede cuando es Di
p u tad o , no le tiene  cuando es em pleado y  se le elige 
D ipu tado , po rq u e  si después de aprobadas sus actas si
gue u n  dia s irv iendo  el destino  que es incompatible 
con la D iputación , la elección está hecha, y  se muestra 
te rm in an tem en te  que renuncia  la Diputación para con-1 . 
tin u a r  en su empleo.

E sta  seria  mi doctrina  si nos encontrásem os en ese 
c a s o : no estam os en é l , y  vo y  á concluir diciendo al 
Congreso que reconocido po r el mismo Sr. Diputado 
que ha hecho la im pugnación del d ictám en de la comi
sión que  esta no ha podido d a r otro que el que a 
ofrecido á la deliberación del Congreso, y  que no'es
tando  las actas del G eneral Lassala presentadas basa 
hoy  p o rque  la ley  no le obligaba á presen ta rla s, no 
perd ido  sus derechos á sen tarse  en este s it io : ruego a 
Congreso se s irv a  ap ro b ar el d ictám en presentado.

E l S r. SANTA CRU Z: S eñ o res, seré muy breve. 
E l Sr. M arqués de V ivel ha sentado el principio de que 
ha habido repetidos casos iguales al presente '; pero Y 
creo que el Sr. M arqués se equivoca. Podrá  habei m 
chos casos en  que el D iputado electo re ta rde  el P ^ ,  
ta r  sus ac ta s ; pero  que  D iputados electos que con i 
sirv iendo  cargos públicos incom patibles hayan ej 
R e p re s e n ta r  sus a c tas , creo q u e  estos casos no o& 
h ab ido ; y  si los ha habido, el objeto principaal qu ^  
m e he p ropuesto  al im pugnar estas actas es el q 
conozca este  defecto de la le e le c to ra l, que los 
y  g ra v e s , pa ra  poderlos rem ed iar en su dia. ^

P ero  au n  con trayéndom e al caso p resen te , * .
S r. M arqués de V ivel que padece una equivo’ 
cuando cree  que el Sr. Lassala ha estado en su ja 
re ten ien d o  el acta en  su p o d e r; porque si el!¡a. .gS 
ten ia  causas ju s ta s  p a ra  no v e n ir , no podía 
pa ra  no m an d ar el acta. m0 se

Y'o no creo que este derecho sea tan  clar wjdo 
su p o n e ; no creo que u n  funcionario cuando t je^ p 0 
D iputado pueda e s ta r sin  p re se n ta r el acta e ^  
que le plazca , s irv iendo  el destino y  gozan 
de las p re ro g ativ as de D iputado. Repito q
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padece u n a  equivocación el .Sr. Marqués  de Yivel. Es 
cierto que  no hay  ley c la ra ;  pero  he dicho antes y 
vuelvo  á deci r ahora  que  cuando la iev n.» está ciar;:, 
el in té rp re te  de la ley es el C ongreso ,  y  el Congreso 
está  en  el caso de serlo hoy resolviendo en ios términos  
que  he propuesto  el caso de  que se t ra ta .

E l  Sr. MADOZ: Considero  al Sr. Marqués de Vivol 
de fendiendo á u n  amigo , y en una situación !.astauto 
comprometida  al q u e re r  suponer  que  hay  casos de ana 
logía ,  casos iguales que  nos obl igan en su concepto á 
re so lver  en favor del dic tamen.  Cuando se p resen tan  
estas  cuest iones, pa r t ic u la rm en te  a q u í ,  habiendo como 
h a y  m ucha  m em oria ,  y  nadie  se la niega al Sr. M ar
qués  de Y iv e l ,  es m eneste r  decir : «este es el caso.))

Ha,d¡cho m u y  o po r tunam en te  el Sr. Santa  C ruz  que 
h a y  muchos Diputados que  reciben su acta  y  no vienen 
aqu i  en dos,  en  tres  ó cuatro  meses; pero  es meneste r  
que  nos diga el Sr . Yivel si hay  un  C obernador que 
h a y a  observado  una  conducta igual á la que  el señor 
Lassa la  ha  observado.  ¿C uá ndo  fue elegido el Sr. Lassa- 
l a ?  A princ ip ios  de  Feb re ro  de este  año. ¿Cuándo reci
bió el acta? Sobre  el 1 7 ó 4 S de Febrero .  ¿Y cuándo ha 
p re sen tado  el acta,  que  es el acto que decide la vo lun 
tad  del indiv iduo,  el acto que  manifiesta que  quie re  
se r  D ip u tad o ?  E l  14 de este mes. De suer te ,  que  des
de el dia 20 de Febre ro  de este  año hasta  el 14 de 
N ov iem bre  no h a y  n ingún  acto que  dem uestre  que  el 
Sr. Lassala quer ía  ser  Diputado y  no Gobernador .

P ues  vamos á v e r  en  contra r io  qué es lo que hay .  
E n  con tra r io  h a y  que  desde 1? de M arzo ,  época en 
que  pudo  m a n d a r  el acta ,  no la m andó ,  y  digo desde 
1? de M arzo,  p o rq u e  pa ra  m a n d a r  á ia Sec re ta r ia  un  
acta  dem ost rando  que  se qu ie re  ser  D ipu tado ,  no hay  
necesidad de que  estén abie rlas las Cortes. Aquí  está 
el reg lam en to ,  y  aqui está sobre todo la conducta del 
Sr. Lassa la ,  puesto  que  el 14 de N oviem bre ,  no ab ie r
tas  au n  las Curtes, que  no se abrie ron  hasta el 1 9, nos 
ha  remit ido  el acta  manifes tándonos  que  qu ie re  ser Di
pu tado .

P o r  o tra  p a r te  estuvo desem peñando el cargo de Go
b e rn a d o r  mas de tres  meses y  medio después de la elec
ción , es decir, que  m ien t ras  pudo op ta r  no optó, y  cuan 
do no pudo dijo aquel lo d e :  «Mi pap a- su eg ro  no quiere, 
mi que r ida  t a m p o c o , y  po r  lo tanto renuncio  genero
sam ente  á la m ano de Doña Leonor.» M ientras  el señor 
Lassa la  h a  podido optar ,  no ha optado,  lia seguido en 
B arce lo n a ,  ha  continuado de Gobernador c iv il ,  ha  co
b rado  la paga de Febre ro ,  la de  Marzo, la de Abril y  la 
de  Mayo; y  ahora  que  y a  no es Gobernador viene di
c iendo: «Opto po r  la diputación.» ¡Famosa hazaña, cie r
t a m e n te !  ¿ Qué es lo que dice esto al buen  juicio y  sana 
razón  del C ongreso?  Que m ien tras  pudo op ta r  quiso 
m as ser  G obernador que  D iputado; y  cuando no pudo 
ser  Gobernador nos d i c e : «ahora  quie ro  ser  de voso
t ro s ;  » y  ahora  nosotros debemos  contestarle  : «no q u e 
rem os  que  seas nuestro .»

P e ro  h a y  o tras  muchas  circunstancias qu e  nos d e 
m u e s t ra n  que  el Sr . Lassala que r ía  ser  Gobernador y  
no Diputado. Las  elecciones se habían hecho en  c ircuns
tancias gravís im as  de  una  p e r tu rbac ión  pública general , 
todo el m undo  habia  acudido al combate  , todo el m u n 
do había  acudido con a rd o r  á las e lecc iones , y  se vió 
a q u í  u n a  cosa notable , que se p re sen ta ron  el p r im er  
d ia  de Marzo  mas Diputados que  en otras ocasiones: 
¿ p o r  q u é ?  P o rque  todos ven ían  a la rmados po r  la cues
t ión  de  la r e f o r m a ; po rq u e  deseaban devo lve r  al pa ís  
la  t ran q u i l id ad  que  im p ru d en tem en te  se le habia  a r r e 
batado ; po rq u e  cada  uno quer ía  d a r  su opinión  y  con
t r i b u i r  po r  su p a r te  á sa lva r  la pa t r ia  del g rav e  con
flicto en  que  se ha llaba,  y  p one r  á cubie rto  las liberta 
des del peligro  que  corr ían.  Cuando todo bu e n  patric io 
ven ia  a q u í  á vo ta r  en con tra  ele la re fo rm a  pro yec tada,  
y  acaso en  favor de  otras mas  avanzadas  como las recla
m an  los derechos  y  los in te reses  del p u e b lo , el Sr. Las- 
sala  no vino.  ¿C a be  mas ind ife renc ia?  Y la indiferen
c ia ,  ¿ q u é  significa sino el abandono y  la renunc ia  t á 
c i ta ?

P e ro  h a y  m a s ;  es m enes te r  no p e rd e r  de vista pa ra ,  
proceder  con conocimiento de causa que  el Sr. Lassala 
se hallaba en  c ircunstancias gravís im as ; el Sr. Lassala 
sabia que  se le hab r ían  dirigido severísimos cargos por 
un Diputado amigo mió y  po r  m í , iguales á los que  le 
dirigir ía  hoy  si estuviese presente .  E l  Sr. Lassala no 
debja d u d a r  que  habia  hecho una  ofensa á los constan
tes  defensores  de  Isabel II en  cie rta  reun ión  de Barce
lona  ; todo eslo s a b r í a , y  si lo sabia y  no venia  y  con
t inuaba  desempeñando el Gobierno de la provinc ia  , esto 
¿ q u é  qu ie re  d e c i r ?  ¿ Q u é  signif ica? ¿Signif ica que la 
p resunción  está  en  favor de que  quer ía  ser  mas bien 
que  D iputado G obernador c iv i l?

P e ro  ha  dicho el Sr. M arqués  de V i v e l : en B arce
lona  habia  u n a  Autoridad e n f e r m a , no  podia  el señor 
Lassa la  s epa ra rse  de allí, Eso no consiento yo  que se 
d i g a , y  no lo consiento en nom bre  de aquel  pais. Po
día  ser  celosa y  suave  la au to r idad  del Gobernador 
L assa la ;  ni  le ataco ni le defiendo. No le ataco po rque  
m e  o fen d ió ; no  le defiendo p o rque  no es este  mi en
cargo. P e ro  ¿ s e  vé en  E uropa  , en toda  E uropa  un a  po
blación mas q u i e t a , mas t ranqu i la  de lo que  es Barce
lona  sin n ingún  género de complicaciones?

E l  Sr. M arqués  de  Vivel se encoge de h o m b r o s : no 
m e  im p o r ta ;  pero  dígame: ¿ p a r a  qué era  necesar io el 
Sr . Lassala en  B arce lona?  P a r a  n a d a :  mald ita  la falta 
que  hacia. (El Sr. Marqués  do Vivel'. No he  dicho que  la 
h ic ie ra  p a ra  el orden  público.) Mi a rd ien te  deseo de que 
la  paz se conserve en todos los pueblos,  y  mucho mas 
en  B arce lona ,  que  tan to  in te rés  tiene en e l la ,  m e l la r ía  
adm it i r  el a rgum ento  si se me probase que  la salida 
del Sr .  Lassala bastaba p a ra  p e r tu rb a r  la tranqui l idad .  
P e ro  en  la organización de' Barcelona,  en la consti tución 
de  aquelios pa r t idos ,  templadas  las pasiones políticas, 
no  habiendo alli mas que  una  op in ión,  porque  Barcelo
n a  ta l vez es hoy el pueblo mas unido que h a y  en E s 
paña  , no se corr ía  riesgo por que la dejase el Sr. L as -  
sala ; podia m archarse  con seguí ¡dad. No hay  , por  con
s igu ien te ,  que p re s en ta r  esc argumento .  Si no v ino,  to
do dem uestra  que fue p o rque  no quiso v e n i r ;  que mien
t ra s  pudo elegir 110 eligió;  es dec i r ,  que so quedó de 
hecho pre li r iendo el Gobierno y renunciando la Diputa
ción ; y  cuando no tiene Gobierno, enloimes es cuando 
v iene al Congreso,

P ero  voy  á otro a rgumento .  Si no se presentaba  
aqu í  el Gobernador de Barcelona Sr. Lassala.  ¿no  te 
n ia  el medio de manifes ta r  (fue quería  ser  Diputado? 
¿N o podia  haber  mandado  el acta al Sr. Marqués  de 
Yivel ó á m í?  La envié). ¿No hubie ra  manifestado que 
que r ia  ser  Diputado? Pues desde el 1S do Fehr-en» hasta 
el 8 de Abril  en que se suspendie ron  las Cortes,  t ras 
cu r r ie ro n  dos meses , y en todo este tiempo 110 m an i
festó que quer ia  ven i r  á sc-r Diputado.

P o r  consiguiente ,  yo  creo que si no es lab lecenm • 
en casos de esta especio la ju r isp rudenc ia  que emu-es- 
ponde  establecer , p-Vsrá suceder que se nom bren  ma
ñ ana  Diputados  20 G o b e rn a d o re s . y que tengan en su 
bolsillo el acta un  mes,  iDs y  t res ,  hasta qim llegue 
u n a  votación comprometida ,  y  ese dia p a ra  salvar  al

Minister io se les diga: «venid  á vo ta r ,  y  en cuanto  vo
téis. marchad o tra  vez.» Esto  sucederá .  Por  consiguien
te. el Congreso cuando ve que la ley se elude, debe to 
m ar las medidas convenientes  p a ra  que  no se eluda.

Yo no tengo animosidad contra  el Sr. Lassa la , au n 
que me declaro comprendido en la ofensa que hizo á 
los candidatos de Barcelona ; >0 digo pues que no me 
im por ta  que  e n t r e ,  con tal de que sentemos  el prece
dente .  Yo lo que siento c; que  aquí hay  una  costumbre  
m u y  co r r ien te ,  y es que se prescindo de los principias 
y  de la ley, porque  hoy se ñama Lassala el interesado 
y  m añana  se llama Madoz; pe ro  mientras  tanto  nosotros 
po r  afecciones part icu lares  y  por  un  servicio personal, 
consignamos una  ju r i sp rude nc ia  que es a ltamente  fu 
nesta. Hoy e n t ra  el Sr. L a s s a la ; enhorabuena  que 
e n t r e ;  yero ¿qué quiere  decir su e n t r a d a ?  Quie re  decir 
que  el Congreso declara que  es permit ido  que un Go
bernado r  esté cuat ro  meses con el acia de su  elección 
en el bolsillo, y  venga después cuando quiera  á sentarse 
aqui p a ra  sa lvar  al Ministerio en una  votación difícil, 
vo ta r  una  re forma ú o tra  cosa po r  el e s t i lo ; y  esto no 
puede  se r ,  y  digo que  no puede s e r ,  p o r q u e ,  señores, 
aqu í  vem os,  y no hay  que hacerse ilusiones, que se 
d e sv i r tú a  el sistema represen ta t ivo ,  que el prestigio del 
P a r lam en to  desaparece , y  lo que es mas t e r r i b le ,  que 
m engua  también, el prest igio del Trono, con ha r to  sen
t imiento  y  pena  mia, y  de esto nosotros, y  solo nosotros 
somos los 'responsables por  nuestras  condescendencias, 
po r  nuestra  debi l idad ,  porque  de nosotros va  nuestro  
e jemplo  á M adr id ,  de Madrid  á las p rov inc ias ,  y  de 
estas al pueblo  mas insignilicante. P o r  esto recomiendo 
mucho á los señores  de la comisión que si ins isten en 
que so admita  al Sr. L as sa la , declaren  claro que  estos 
Diputados comprendidos en el ar t.  8.° deben en el acto 
manifes ta r  si qu ie ren  ó no ser Diputados : lo demás es 
hasta un a  in te rp retac ión  poco favorable  á las personas  
que  ti enen  que  ser  objeto de esta clase de disposiciones.

Concluyo pues dic iendo á la comisión y  al Congre 
so que  se p re s ta r ía  un  g ra n  servicio al sistema r e p r e 
sentativo,  que tan to  se desprestig ia  , si d i je ra  que el se
ñor  Lassala acudiera  de nuevo  á las u rn a s  p a ra  que  v i
n ie ra  con este nuevo  bautismo á sen tarse  en el Con
greso. De o tra  m anera  yo  c r e e r é , y  me lo hace c reer  la 
historia de los hechos, que como his to r iador presento  
y  fiscalizo seve ram en te  , que m ien tras  pudo el Sr. L a s -  
sala opta r ,  no optó p o r  nosotros, sino po r  el Gobierno de 
B arce lona ;  y  que  d espués ,  cuando el Ministerio L c r -  
sundi le declaró cesa n te ,  d i j o :  « a ho ra  quie ro  ser Di
putado; » y  nosotros debemos decirle  : « pues  ahora  de
seamos nosotros que  te  hagas  Gobernador.»

E l  Sr . M arqués  de V IV E L :  E l  Congreso acaba de 
v e r  un  e jemplo del priv ilegio que el ta len to  tiene pa ra  
d a r  á las cuestiones las proporciones que le conv ienen,  
y  p re s ta r  á todas ellas un  grandís im o interés.

E l  Sr. M adoz ,  á qu ien  con tan to  gusto se escucha 
s iem pre  en este s i t io , con motivo de lo que  yo  tu v e  el 
honor de decir respecto  de cuál  e ra  u n a  de las causas 
que habían impedido v e n i r  al General Lassala , causa 
que  en nada  se rozaba con el orden  p ú b l ic o , y  que  no 
creo que n ingún  Sr. Diputado habrá  podido com prender  
que e ra  re fe ren te  al Pr incipado en n inguno de los con
ceptos en que el Sr. Madoz ha  querido  e x p l ic a r la , ha  
hecho S. S. que tomase  esas proporciones  que me obli
garon á in te r ru m p ir le  por  un  momento  p a ra  decir que, 
mien tras  yo  no hubiese  aseverado que  la presencia  del 
General Lassala e ra  necesar ia  en C ataluña p a ra  m an te 
n e r  el o rden  público , ser ia  g ra tu i ta  la suposición.

E fec t ivam en te ,  señores ,  el Sr. Madoz ha combatido 
lo que  yo 110 quise e x p r e s a r ; y  si no puedo exp resa rm e  
aquí  ni con el calor ni de la m a n e ra  qu e  el Sr. Madoz 
lo hace  en  todos los casos , cau t ivando  la atención del 
Congreso ,  p e rm í tam e  al menos S. S . , p a ra  combati r á 
mi vez la in te rp re tac ión  que  habían  tenido mis pa la 
b ra s ,  que  me re l le ra  á todo cuanto S. S. pueda  decir 
de b u e n o ,  de laudable  y  g rande  del pr inc ipado de Ca
ta luña .

l ro me asocio, sí,  al Sr. Madoz,  y a  que  no. pueda  
colocarle t a n  alto como m erece el P r in c i p a d o , p a ra  que 
se le haga la justic ia  que  en todos conceptos y  en to
das p a r te s  se le d e b e : quede así consignado, y  que  no 
era  la cues tión de o rden  públ ico ,  ni e ra  n inguna  de 
esas o tra s  cuestiones que  p ud ie ran  afectar al honor de 
C ata luña  lo que  expresaba  al decir que el Gobernador 
no habia venido  porque  estaba enferma o t ra  Autoridad.  
¿Pero  el Sr. Madoz cree que  las Auto ridades  son nece
sar ias  únicamente  p a ra  esos casos? S. S., al q u e re r  h a 
cer toda la just icia que Cataluña m e rec e ,  y  s incerar la  
hasta  del mas leve asomo de a g rav io -que  p ud ie ra  infe
r í r s e le ,  p e rm í ta m e  que le diga que  ha sido S. S., y  no 
y o , quien  ha dicho que  pud ie ra  haber  cualquiera  mo
tivo que afectase la jus tí s im a susceptib ilidad de esa rica 
y  populosa ciudad.  Esa defensa  que  S. S. ha  hecho no 
la necesitaba, porque  no exist ia  el a t a q u e : no solo para  
esas cues tiones, sino p a ra  otras muchas  son necesarias 
las Autoridades.  El Sr. Madcz mismo si se hubiese  en
contrado en Barcelona  en aquellos momentos  en que la 
p r im e r a  A utoridad mil it ar se hallaba gravem ente  en 
ferma , creo yo  que cualesquie ra  que  hub ie ran  sido los 
princ ipios que S. S. su s ten ta ra  en estas cuest iones que  
nos o c u p a n , hubie ra  suspendido su presentac ión  en el 
Congreso, y  que  se habr ía  quedado como el Sr. Lassala: 
yo ,  s e ñ o r e s , lo creo a s í , y  que todos hubié ramos ob ra 
do de la misma m anera .

l i a  dicho el Sr. Madoz que  ha  invi tado á la comisión 
á que  si insiste en que se apruebe  el d i c t a m e n , por  el 
cual propone  al Congreso la admisión del General L a s -  
sala , que al menos proclame m uy  al to ,  ha dicho S. S., 
m u y  a lto ,  que p a ra  los casos sucesivos se ponga una  
cortapisa ,  so lije un  plazo pa ra  que  los Diputados elec
tos puedan p re sen ta r  sus actas ,  y  no quede al arb it r io  
de cada uno ven ir  á traer las  cuando y  como quiera  y  
pueda convenirle . E l  Sr. Madoz no ha oido sin duda lo 
que  lie d i c h o , ó no pres tó  atención á las pocas pa labras 
que dirigí al Congreso. He dicho an tes ,  contestando al 
Sr. S a n t a  C r u z ,  que cuente  conmigo,  que los Sres. Di
putados de en fren te ,  de la derecha y  del cen tro  cuen
ten coa mis débiles fuerzas,  no solo p a ra  ex t i rpa r  esc 
m a l ,  que lo es g ra n d e ,  sino otros muchos que lo son 
aun rnas : todo lo que  se reliere  á la elección de los Di
pu tados ,  Ins ta  su admisión en el Congreso ; todo lo que 
pueda da r  lugar á un  abuso ,  deseo que desaparezca 
pa ra  que este Cuerpo adquiera  el prestigio que. debe 
tener.

He dicho anies que yo lamentaba tanto  como lo 
'pueda la m entar  el D i p u t a d o  que mas, los vacíos que se 
encue n tr an  en la ley . y lie añadido que pa ra  (fue no 
per jud iquen  á las in s t i tuc iones , ni se sigan todas las 
graves  consecuencias que  de!huí s eg u i r se . debe ponerse 

| ese coto, ese té rmino que pedia el Sr. Madoz: he indi—
■ eulo  m as ,  y  el Sr. Madoz 1° ha podido com prender  
: ru ando  dije (fue mis doctrinas no estaban conformes de 
I n i n g u n a  manera  con las p re c e d e n te s ; pero S. S. se ha 

eqmvucado aun en este p u n to ,  porque  si buen di je yo 
que h a b i a  precedentes  para  to do ,  el Sr. Madoz ha de 
jado de percib ir  y  com prender  la ve rdadera  intención

con que dije esas palabras,  que no podia ser  o t ra ,  sino 
que habiendo precedentes  pa ra  t o d o , la comisión a p a r 
taba la vista de los precedentes pa ra  li jarla  en lo que el 
pais re c lam a,  (pie es la justicia , porque  sin la just icia 
no hay  ni puede haber  libertad ,  y sin libertad  y  sin 
just icia,  marchando por el camino que n o v o ,  sino la 
opinión genera l ,  de que creo ser  i n t é r p r e t e , dice que 
marchamos.  El Gobierno representa t ivo  no produci
rá  mas (fue amarguís imos  fru tos,  y en vez do libertad  
tendremos la mas odiosa de las ti ranías.  Esto  es lo que  
he dicho , y  que S. S. no ha oido.

E l  encargo que me ha dado el pueblo cuando he ve
nido á este sitio , yo sé que he de cumpli r le ,  y  puede 
estar seguro el Sr. Madoz que no irá mas alia que yo 
ni en respeto á la ley, ni en p ro cu ra r  que la jus tic ia 
t r iunfe  s iem pre  en todos y cada uno de los casos.

Tal vez el Sr. Madoz y  yo en tra rem os  en disputa  
acerca del mas ó el menos;  pero  después de sancionada 
la ley, nadie me ganará  á respetarla,  y  mis ojos 110 ve
rán  o tra  cosa que la ley. Yea pues el Sr. Madoz cómo 
ese vacío estaba lleno ; vea cómo su deseo estaba p r e 
venido , y  comprenda  ahora la base que ha sentado la 
comisión pa ra  emit ir  sus d ic tám enes :  jus t ic ia ,  y nada  
mas que  justicia.

Ha dicho el Sr. Madoz que me consideraba en una 
si tuación penosa  teniendo que defender  á un  amigo en 
tan  mala  causa. E l  Sr. Madoz sin duda  no me conoce 
bien. Lo p r im ero  que diré á S. S. es que como yo ton
ga conciencia de las causas que defiendo,  no me levan
to á de fender las ;  y  cuando tengo conciencia de las 
causas que doliendo en este sitio, por  lo menos,  seño
res ,  lo confieso francam ente ,  me cuesta g ran  trabajo  
lev an ta rm e ,  po rque  conozco que  el Congreso no puede 
oir de mis labios lo que oiria de los de otro  cualquiera  
de los Sres. Diputados,  y  me duele de frauda r  sus espe
ranzas ,  y  po r  lo tanto  acostumbro á levan tarm e  solo 
cuando teniendo confianza en las causas que defiendo, 
el deber  me m anda  defender las;  pero  pa ra  lo que no 
me duele  levan ta rm e ,  careciendo como carezco de  las 
condiciones necesarias p a ra  a t ra e r  la atención  del Con
greso,  p a ra  lo que  nunca  me duele  levan tarm e  es pa ra  
defender  á un  amigo a usen te :  en ese caso, señores, 
s iempre  se me encon t ra rá  en p r im era  línea. Yo creo 
que no tiene  el hom bre  honrado ,  que no tiene el ca
ballero derecho de elegir en t re  levantarse  ó no; es un  
deber  cuando no está  un  amigo p resen te  levanta rse  á 
defender  su  causa; po r  lo mismo,  de cualquiera m an e 
ra  que  lo haga,  s iem pre  y  en todos los casos me le
van taré .  E l  Sr. Madoz por  lo tan to  se equivocó al 
c reerm e en un a  situación penosa  defendiendo al General 
Lassala.

P o r  últ imo . util izando sus recursos el Sr. Madoz, 
también  nos  ha p resentado sus a rgum entos  acerca de la 
época en que  se ha verificado la elección del Sr, G ene
ra l  Lassa la , y  la en que p resen ta  el acta , y  la ha hecho 
S. S. de jando en medio u n  inmenso vacío.

El Sr. Madoz ha dejado un  vacío que  yo habia i n -  
cado a n t e s , y  en contraposición á una  de las gracias del 
Sr. Madoz de «puesto  que  Leonor no me quie re  , yo  
renuncio  su m a n o ,»  diré  o tra  cosa que se decia en la 
g u e r ra  de la' independencia  cuando no se expresaban 
nuestras  p é rd id a s :  «eso ,  que  lo digan los ciegos f r a n 
ceses.»

Dirá  el Sr. Madoz : al Diputado indiv idno de la co
misión le toca decir esa o tra  época. Yo la he indicado, 
yo la d i r é ; la d i je  antes y  la  repe t i ré  p a ra  que S. S. 
vea  si es exacta.

Yo dije  antes que todos los Sres. Diputados reco r
da r ían  lo que  el Congreso  ta rdó  en c o n s t i tu i r s e , y  lo 
que después de consti tuido viv ió ó tuvo  abie rtas  sus 
ses iones , y  que e ra  lógico y  n a tu ra l  in te rp r e ta r  que  
no vino al Congreso el General Lassala á p re s e n ta r  su 
acta y  tom ar  a s ie n to , p o rque  se cerró  tan  p ron to  la le
gis la tura  y  no fué su re levo.

Esto  es lo que dije ,  es lo que  e ra  lógico y  lo n a tu 
ra l  : así se reduce todo ese tiempo de que  habló S. S., 
y  esto es lo cierto , p o rque  pensaba v e n i r ,  po rque  ya  
iba á ve n i r  y  tenia  tomado el billete de la diligencia 
p a ra  v en i r  aquí.  ¿ P o r  qué pues no expl icar lo a s í ,  y  
no como S. S. lo ha exp l icado?  ¿ P o r  qué  hemos de 
p resum ir  del General Lassala que  fuese á re t ra s a r  el 
envío  de las actas uno y  otro dia p a ra  v e r  lo que 
daban el tiempo y  las circunstancias de s í ,  y  después 
o b ra r  como quisiese admit iendo ó no la Diputación? Se
ñores , eso es la v e rdad  ; y  yo le pido al Sr. Madoz , y  
sobre todo suplico al Congreso que no infieran esa 
ofensa al General  Lassala , po rq u e  ofensa g rande  sería, 
y  si yo estuviese en su lugar  la rechazaría  completa
m ente .  ¡ Cómo es pos ib le! ¡Cree r  que el in te rés  del 
m ando ,  la posición ó cualquie r  otro in te rés pudie ra  
m over  mas su ánimo que el am or al pa is ,  el senti 
miento de su deber !  El Genéral Lassala es incapaz de 
esa doblez ,  y  así le ruego al Sr. Madoz que re forme 
su j u i c io , y  que puesto que  de suposiciones se habla, 
el Sr. Madoz , tan  cab a l l e ro , tan  l e a l , tan  dispuesto 
s iempre  á todo lo que  es noble ,  haga  que se dé la 
inte rpretac ión  buena  y  b e n i g n a , buena  y  generosa, 
á la no presentación del General Lassala en el Congreso, 
y  no la p resen te  bajo el pun to  de vista que  no m e 
rece.

Ha dicho el Sr. Madoz que el General  Lassala tenia 
que ven ir  aqui á responder  á los cargos graves  que  se 
le han  dirigido. Yo convengo en ello : sé que ese es su 
d e b e r , y  aseguro al Congreso que  también es mi opi
nión ; pero  asimismo le aseguro que le ha costado lágri
mas , y  lágrimas del c o r a z ó n , no haberse  podido hallar 
aqui pa ra  con tes ta r lo s , esos y  los que  se le puedan  d i
rig ir . Yo conozco al General  Lassala , y  entiendo que no 
esquivará  esa cuestión ni  re h u i rá  dar  sus descargos. 
Asi se lo he o id o , y  asi estoy  seguro que lo cumplirá. 
Yo no sé si ha obrado bien ó m a l ; en  esto no me mez
clo ni podría  e n t r a r ,  porque  no conozco las cuestiones: 
mi deber era  solo manifes ta r  al Congreso que  ha ex 
presado repetidas  veces el General  Lassala que  desea 
tanto  contestar á estos cargos como S. S. puede desear 
el dir igírselos y  oir la contestación.

Cerca e s tá :  de su acta se t ra ta ,  y  creo hasta  que 
se encuen tra  en camino: si el Congreso, como es jus to  á 
mi ve r  y á los ojos de la comisión , la a p ru e b a ,  aquí  
t end rá  el Sr. Madoz al General Lassala, y  v e rá  S. S. có
mo este no habia dicho lo que no sentía, y que  no falla 
á su puesto. Po r  mi p a r te  así lo creo.

Concluiré de habla r  al Congreso con un a rgum ento  
sacado de las im pugnaciones  mismas de los Sres. Madoz 
y  Santa C ruz  para  manifestar que  debe aprobarse  el 
dictamen de la comisión. El Sr. Santa  C ruz  comenzó 
confesando que  la comisión no podia d a r  otro  que  el 
que ha ofrecido á la deliberación del Congreso ,  y  aun 
el Sr. Madoz ha insistido en esta misma idea al hablar 
de  la comisión: solo que  se han fijado uno y  otro señor 
Diputado en la necesidad de poner  un coto á los abu
sos de que han hablado; pero  uno y otro han venido á 
convenir en que  el dic támen de la comisión estaba en 
su lugar.

Pues bien, señores ,  si es c ie rto ,  como yo lo creo 
t a m b ié n , que  h a y  necesidad de poner  coto á esos abu

sos , si es preciso hacerlo por el prestigio mismo de l*a 
instituciones y  por el interés del sistema constitucional, 
y  sin embargo 110 hay términos hábiles de que se haga 
con ocasión de la discusión de las actas de N ules, por
que el dictamen, proponiendo su aprobación, está en  
su lu g a r , ¿para qué nos fatigamos en discutir lo que 
todos querem os? Propóngase, el remedio y  discútase; 
hoy no debe hacerse, y  lo justo es que el Congreso 
se s irv a  aprobar el dictámen de la comisión.

E l  Sr. M ADO Z : l ie  pedido la palabra para rectificar 
en brevísim as palabras después de la rectificación del 
Sr. Marqués de V iv e l. Solo serán sobre dos puntos, iiw  
virtiendo el orden que S. S. ha seguido. No tenga cu i
dado S. S. que yo desde estos bancos d irija  reconven
ciones al Sr. L a s s a la , porque participo de la opinión do 
que estos bancos son para d iscu tir,'p a ra  presentar des
de ellos cada cual sus opiniones y  sus ideas respecto 
á los proyectos de ley que se presenten, y  consignar
las, y  yo no lio de alterar este ó rd e n , pues en mi larga, 
ó mas bien larguísim a carrera p arlam entaria, jam ás he 
procurado disgustos de esa especie. Yo  le diré al señor 
Lassala si ha podido aludir á m í en las expresiones que 
dijo en cierta ju nta ; pero oslé bieu seguro S, S. da que 
no será aquí donde se lo diga.

Vamos á la única rectificación. Pregunta S. S. d ir i
giéndose á mi humilde persona: ¿ q u e  liaría  el Sr. Ma
doz en estas circunstancias? Y o  tengo quo contestar 
á S. S. una cosa, y  es quo ninguno es Diputado si no 
quiere serlo ; viene aquí porque tiene mucho gusto eu 
v e n ir ; porque pido á los distritos que lo e l i ja n , traba
jando mucho á esto fin; y  ninguno es Gobernador c iv il  
si 110 quiere s e rlo ; á ninguno se le meto el nombra
miento en el b o lsillo , y  siento mucho (pío no estén 
presentes los Sres. Liáronte ó B en a vid e s, porque les ha  
inferido una ofensa grave el Sr. Marqués de Y iv e l al 
decir que no habia podido ven ir el Sr. Lassala aquí, aun  
cuando lo deseaba. ¿Q u é era el Sr. Lassala en el d istri
to de N u le s ?  E l  candidato m inisterial; y  como tal pidió 
y  obtuvo del distrito que lo nom brasen; y  como tal 
también tuvo el apoyo del Ministerio para salir D iputa
do y  v en ir aquí,

La  conducta que después so s ig u e , conducta verda
deramente digna, es decir al Gobierno: puesto que yo  
he salido D ip u ta d o , envíen V V .  aquí quien me reem 
place. Esto es lo digno, lo noble, lo lógico; yo soy D i
putado , nombre V . un Gobernador quo me sustituya. Y  
deber era del Gobierno h a ce rlo , tratándose de una po
blación tan importante como Barcelona, y  hacerlo al 
instante, buscando una persona quo pudiera reem plazar  
dignamente al General Lassala. ¿ Y  lio de creer y o , so- 
ñores, que el Gobierno, en el cual estaba el Sr. Bena
vides , persona que todo el mundo sabe que no tiene un  
pelo de tonto, que se pierde de vista on estas materias, 
y  las conoce mucho mejor que el Sr. Marqués de V iv o l  
y  y o , he de creer que S. S. y  el Sr, Llórente estuvie
ran ocho, diez, quince d ia s , un mes y  dos meses sin  
atender á esa gran necesidad? ¿H e de inferir yo al se
ñor Benavides, aunque sea adversario político , la in ju 
ria  de creer que miró con indiferencia los intereses sa
grados de la patria no nombrando una persona quo 
reemplazase al Sr. L a ssa la ? ¿ H e  de creer yo que el 
Sr. Benavides no hallaba medio do proveor á esto? No  
puede ser, señores. Luego ¿c u á l es lo lógico? Que el se
ñor Lassala no lo pidió. Esto es lo lógico, y  no que 
faltasen al Gobierno personas que pudieran reempla
za rle , cuando h a y  tantos pretendientes á los grandos 
destinos.

¿H a b ría  tenido el Gobierno im posibilidad de nom
brar quien lo reem p lazase? N o , señores, de ninguna  
m anera: por consiguiente lo lógico, lo que parece mas 
natural en el curso de las cosas , lo que está mas en ar
monía con el corazón del hombre, es que si el señor 
Lassala no vino entonces, es porque no lo pidió. Lo que 
se alega de la enfermedad del Sr. L a  Bocha no prueba  
n a d a , porque esa enfermedad y  su gravedad venia de 
lejos, no fué repentina, y  de consiguiente el Gobierno  
pudo haber dispuesto el reem plazo; y  no puedo creer, 
sin hacer ofensa al Sr. Conde de A lcoy y  al Sr. Llóren
te, que estuvo unos cuantos dias en el M inisterio, y  al 
Sr. Benavides que estuvo mas tiem po, que desatendie
sen y  no acudiesen á tan urgentísim a necesidad; y  m ien
tras lo contrario no se p ru e b e , yo habré de creer que  
si no se dió el permiso para v e n ir, fué porque no so 
pidió, porque entonces el Sr, Lassala no pensó ven ir  
aquí. Y  ahora ocurre una cosa algo notable sobre esto, y  
es que el Sr. Lassala no ha v e n id o , pero sí ha enviado  
su a c ta : luego sabe que puede hacerse esto , y  esto mis
mo pudo hacer entonces. A sí pues todo me induce á creer 
que si el Sr, Lassala no tuvo reem p lazo , fué porque no 
lo p id ió , y  no vino aquí por eso mismo.

E l  Sr. H E R N A N D E Z  A R I Z A ; Señores, habiendo  
defendido tan cumplidamente el Sr. Marqués do V iv e l  
á su amigo el Sr. General Lassala , Diputado electo do 
quien se trata, yo debia lim itarm e únicamente al d ic 
támen de la comisión. ¿P e ro  cómo he de defender yo  
un dictámen que no ha sido combatido, ni siquiera im 
pugnado por los dos Sres. Diputados que se han ocupa
do de é l?  ¿Q u é argumentos puedo yo oponer á los que 
no han presentado ninguno por su p a rte ? Y  la prueba  
de esto es que teniendo el dictamen dos p a rte s , de n in 
guna de ellas se ha ocupado ninguno de los Diputados. 
La  prim era se refiere exclusivam ente al acta, y  del ac
ta no se ha dicho ni una sola palabra en dos horas quo 
llevamos de debate. Por eso creo yo quo el acta, no so
lo está lim pia , sino que no hay por qué ocuparnos do 
ella; y  de consiguiente la comisión no tiene que añadir 
ni una palabra mas.

L a  segunda parle del dictámen se refiere á la apti
tud legal del Sr. Diputado electo; y  aunque parece que  
lo que se ha dicho en este debate tiene relación con la 
aptitud legal del D ip u ta d o , fácil me seria demostrar 
que no tiene relación ninguna. Ni en la ley  electoral, 
ni en la que ha citado el Sr. Santa C ru z  relativa á los 
casos de reelección , ni en ninguna lev clara ni oscura, 
y  en esto me refiero á lo que ha dicho el ,Sr. Sania  
C r u z , que donde no hay una ley  c la r a , el Congreso 
puede interpretarla como mejor le parezca, no hay ley  
ninguna que pueda tener relación al caso presente. La  
ley no lo ha previsto: hay m as: el Congreso y a  en 
otros casos se ha ocupado del p resente, y  ha tratado de 
decidirlo y  no lo ha hecho; y  la com isión, limitada por 
su instituto, limitada por el encargo que ha recibido á 
exam inar el acta y  la aptitud legal del Diputado, ¿ p u e 
de proponer al Congreso una resolución de le y , un pro
yecto de l e y ?  ¿T ie n e  in iciativa para esto? ¿T ie n e  en
cargo de ocuparse sobre un asunto y  materia tan grave?

Desde luego, en cuanto sobre la mesa de la comi
sión de actas se presentó la del Sr. Diputado D. Manuel 
Lassala , á la comisión la llamó mucho la atención el re 
traso de esta a c ta ; y  no solo el retraso de esta, sino el 
de otras actas que ya se han aprobado, y  que con el 

| Congreso las ha aprobado el Sr. Santa C r u z ;  pero la 
i comisión no tenia ningún texto de ley aplicable á re 

mediar esto. que yo no califico de abuso porque no ten
go por qué entrar en esta cuestión; pero que puede a l-  

| guna vez convertirse en abuso, y  abuso g ra vísim o , por-



que dejando al Diputado electo la facultad de retener el
acta todo el tiempo que estime conveniente, se le deja 
en libertad de que quede su distrito sin representación 
todo el tiempo que á ese individuo le parezca conve
niente.

Asociándose después muchos Diputados electos ó no 
presentando sus actas, pueden hacer que quede sin re
presentación una parte del p a is , y  así de deducción en 
deducción podríamos ir , como sabe el Sr. Santa Cruz, 
demasiado lejos.

Es claro que se debe poner coto á ese abuso posible; 
pero ¿.quién es el que puede ponerlo? ¿Quién debe 
tomar la inicial iva en este caso? Los Diputados, el Go
bierno de S. M .; ¡pero la comisión do actas! ¿Qué hu
biera dicho el Sr. Santa Cruz si la comisión hubiera 
propuesto una resolución de esta especie ? Seguramente 
hubiera dicho que no procedía, y  hubiera propuesto al 
Congreso dijera qne no habia lugar á deliberar. ¿Qué 
podia hacer la comisión ? Aplicar la legislación vigente 
al caso de que nos ocupamos.

No ha encontrado la comisión en el General Lassala 
nada que le impida entrar por esas puertas : ¿podia por 
consiguiente cerrárselas? El Congreso puede hacerlo; la 
comisión no.

Si los Sres. Madoz ó Santa Cruz hubieran perte
necido á la comisión de actas, estoy seguro que no 
hubieran propuesto esa resolución al Congreso ; pero la 
comisión fué mas le jo s , y  con esto contesto á una in
vitación que ha hecho á la comisión el Sr. Madoz : ha 
dicho S. S . : «estoy convencido que la comisión no podia 
proponer otra cosa; pero á lo menos diga la comisión 
que se debe poner coto á este abuso posible.» Señores, 
la comisión por mi órgano lo declara. Todos sus indi
viduos el dia que se ocuparon de ese dictámen declara
ron que se debia poner coto á semejante abuso. Pue
den los Sres. Santa Cruz y  Madoz hacer una proposi
ción sobre eso al C ongreso, y  cuentan con las /Irmas de 
los siete individuos de la comisión. ¿Quieren SS. SS. una 
declaración mas explícita ?

Por lo dem ás, y en cuanto á las indicaciones mas ó 
menos claras que se han hecho respecto á la legalidad 
d é la s  actas, pueden descansar, así los señores de la 
oposición como los demás del Congreso, que la comisión 
de actas, ha declarado en su seno que no propondrá 
aquí nada que no se haya examinado detenidamente y  
que no esté dentro de las condiciones mas escrupulosas 
de la ley. ¡Ojalá que las leyes pudieran prever todos 
los casos y  evitar todas las dudas que pudiera haber en 
materia do actas! Nos limitaremos á interpretar esas le
yes hasta donde nuestra inteligencia alcance.

Probablemente habrá pocos votos particulares, pues 
en las tres sesiones que hemos tenido y  ha presenciado 
el Sr. Santa Cruz, hemos estado conformes en estos 
principios, que no recusarán los señores do la oposi
ción (pie han combatido el dictám en, y  que creo que 
en el seno de la comisión hubieran procedido de la 
misma manera.

E l Sr. SANTA CRUZ: Seguramento el Sr. Ariza no 
se' encontraba en el salón al empezar el pequeño dis
curso que he pronunciado. Dije al empezar á hablar 
que la comisión se habia ajustado al resultado del ex
pediente, y  que por esa razón no combatiría su diclá- 
men; que me ocuparía únicamente de la circunstancia 
de ser Gobernador de Barcelona el Sr. General Lassala 
al tiempo de ser elegido Diputado. Por esta razón he 
combatido el dictámen; y  si el Sr. Ariza me hubiera 
o ido, estoy seguro de que no hubiera tomado con tan
to empeño la defensa del dictámen de la comisión, pues 
repito que no he dicho una palabra en contra de él.

Insisto é insistiré siempre en que hay una gran di
ferencia entre un Diputado electo que no es empleado 
del Gobierno y otro que lo es: en esto he fundado una 
argumentación, y  creo que el Congreso debe acordar 
una medida que ponga coto á esos abusos no posibles, 
sino que ya están en prática.

El Sr. BOSCH: Sr. Presidente, tenia pedida la pa
labra.

E l Sr. PRESIDENTE : V. S. la tiene pedida en pro; 
y  como no hay quien la tenga en contra, no puedo 
concedérsela ahora.

El Sr. BOSCH : Es para un hecho nada mas. Desde 
el momento que fue elegido Diputado el Sr. Lassala, me 
escribió repetidísimas cartas manifestándome siempre 
su deseo y  su voluntad decidida y  enérgica de venir al 
Congreso, y  me consta que esa misma manifestación la 
hizo á su amigo el Sr. Sol y Padris y  á otros Diputa
dos por Barcelona. Deseo que conste esto.

El Sr. SOL Y PADRIS: Debo manifestar que es 
cierto lo que ha dicho el Sr. Bosch con referencia á mi 
persona y  á otros Sres. Diputados.

Sin mas discusión fué aprobado el dictámen de la 
comisión, y  admitido y  proclamado Diputado el señor 
Lassala.

Acto continuo y  sin discusión fueron aprobados los 
dictámenes de la comisión de actas comprendidos en la 
siguiente lista, y  admitidos y  proclamados Diputados 
los señores

D. Domingo R ivera, distrito de Guia, provincia de 
Canarias.

D. Joaquín Calveton, distrito de San Sebastian, pro
vincia de Guipúzcoa.

D. Vicente Manuel Cociña , distrito de V ivero , pro
vincia de Lugo.

D. Martin B e ld a , distrito de Cabra, provincia de 
Córdoba.

D. Manuel Moreno L ópez, distrito de Santiago , pro
vincia (le Sevilla.

D. José María Mora, distrito de Frechilla , provincia  
de Palencia.

D. Antonio B enavides, distrito de Villacarrillo, pro
vincia de Jaén.

D. Cándido Nocedal, distrito de Cambados, provin
cia de Pontevedra.

D. Trino González Q uijano, distrito de Laguna, pro
vincia do Canarias.

D. Agustín Alfaro, distrito de Arévalo, provincia de 
Avila.

Seguidamente se publicó el ingreso del Sr. Balmase- 
da en la segunda sección, y  del Sr. Revagliato en la 
tercera.

En seguida juraron y  tomaron asiento en el Con
greso los Sres Belda, Cuadra, Cárdenas, Cociña , León, 
S a lv a , Pcrez Vento, R ivera , Berdugo , y  M ora, anun
ciándose que respectivamente ingresaban en las seccio
nes cuarta , quinta , sexta , sétima , primera , segunda, 
tercera, cuarta, quinta y sexta.

Dióse cuenta de que la comisión nombrada para el 
proyecto de ley  relativo á la administración y  arbitrios 
destinados á las obras de los puertos de la Península é 
islas adyacentes habia nombrado Presidente al Sr. Lujan, 
y Secretario al Sr. Marqués de Remisa.

El Sr. SANTA CRUZ : Pido la palabra para dirigir una pregunta á la mesa.
E l Sr. l'EIJÓO, Vicepresidente: La tiene V. S.
E l Sr. SA N IA  CRUZ: Es público y  notorio que  

desde que se cerró la última legislatura hasta que ahora

se han abiorto las C ortes, han recibido gracias muchos 
Sres. Diputados. La ley  de casos de reelección previe
ne que cuando esto se veri tupié , en los primeros dias 
de la legislatura pase una lista el Sr. Ministro de la 
Gobernación de todos los que han obtenido gracias. Mi 
pregunta se reduce á si el Sr. Ministro de la Goberna
ción ha cumplido con lo prevenido en la ley  de casos 
de reelección, remitiendo la lista de los que lian sido 
agraciados.

El Sr. FEIJOO, Vicepresidente: La mesa 110 tiene 
conocimiento de que se haya remitido esa lista.

El Sr. SANTA CRUZ: Yo rogaría á la mesa que 
reclamase esa lista, pues en otro caso tendré que hacer 
una interpelación.

El Sr. FEIJÓO, Vicepresidente: Orden del dia para 
mañana. Discusión de los dictámenes de la comisión de 
actas que quedan sobre la mesa y  el relativo al expe
diente del Sr. Gonzalo Moron. Se levanta la sesión.

Eran las cinco de la tarde.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley constitutiva sobre organización de 

Tribunales del fuero com ún , leido por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia en la se
sión del Congreso de Sres. Diputados del dia 21 
último.

(Continuación.)
C A P I T U L O  XI .

De los honores de Juez y Magistrado.

Art. 63. A ninguna persona, por benemérita 
que sea, podrán conferirse honores de Juez ni de 
Magistrado.

CAPITULO XII.
De la traslación de los Jueces y Magistrados.

Art. 64. Los Jueces de partido no podrán ser 
trasladados contra su voluntad de un juzgado á 
otro sin prévio expediente informativo y  parecer 
conforme de la Sala de gobierno de la Audiencia respectiva.

Art. 65. Tampoco podrán ser trasladados contra 
su voluntad los Ministros de las Audiencias sino á 
instancia de su Presidente y prévio informe de la 
Junta de gobierno de la sección de Justicia del Tri
bunal Supremo.

CAPITULO XIII.
Del reemplazo de los Jueces y Magistrados.

Art. 66. Los Tribunales superiores, á principio 
de Diciembre de cada año, someterán á la aproba
ción del Ministro de Gracia y Justicia la lista de 
los que en el siguiente hayan de ejercer interina
mente en su territorio respectivo por vacante , im
pedimento ó falta de propietario el cargo de Juez de partido ó Magistrado.

Las secciones del Tribunal Supremo remitirán 
una lista semejante respecto á los que hayan de suplir por sus Ministros.

Cuando el suplente incluso en la lista no pu
diere entrar á desempeñar su cargo, la Sala de go
bierno de la Real Audiencia respectiva nombrará otro en comisión.

Art. 67. Comprenderá la lista para suplentes un  número igual al de los que hayan de ser suplidos, compuesto de 
Primero. Aspirantes.
Segundo. Jueces ó Ministros jubilados.
Tercero. Cesantes que por este concepto perciban sueldo del Erario.
Cuarto. Abogados con estudio abierto que el Tribunal juzgue dignos de este honor.
Art. 68. En defecto de los suplentes compren

didos en la lis ta , ó nombrados en comisión , des
empeñarán la jurisdicción de partido ios Alcaldes 
ó tenientes de Alcalde de la capital por el orden 
de su num eración, siendo entre ellos preferido el que fuere letrado.

El que no fuere letrado no podrá ejercer la ju risdicción sin dictámen de Asesor.
Art. 69. Los suplentes que desempeñasen su co

misión por mas de un mes cumplido, percibirán el sueldo señalado, al empleo.
Los suplentes por mas de un mes que sean ce

santes ó jubilados, percibirán en ese casoá cuenta, 
y en parte de pago del sueldo, el que disfruten por jubilación ó cesantía.

CAPITULO XIV.
De los Secretarios de los juzgados y Tribunales.
Art. 70, En cada juzgado de partido y  Tribunal , y  en cada sección del Supremo, habrá un Se

cretario principal y los auxiliares que requiera el 
mas expedito despacho de los negocios.

Art. 71. Será de la incumbencia de los Secretarios :
Dar cuenta de las peticiones.
Autorizar los exhortos y despachos del juzgado y Tribunal respectivo.
Las sentencias , autos y diligencias que dictaren 

los juzgados y Tribunales; las copias que de ellos 
hubiere de franquearse, y los que se expidieren en forma ejecutoria.

Custodiar los procesos.
Dar cuenta de los procesos al Presidente del 

Tribunal para que este haga la distribución en las Salas.
Hacer las tasaciones de costas, y  desempeñar 

las demás obligaciones que les impongan las leyes 
y las ordenanzas de los juzgados y  Tribunales.

Art. 72. Los Secretarios auxiliares ejercerán su encargo bajo la dependencia y responsabilidad de 
los principales, sin perjuicio de la personal que contrajeren en el caso de cometer delito.

Art. 73. Los Secretarios auxiliares serán amovibles á voluntad de los principales, y á virtud de 
providencia gubernativa del Juez ó de la Sala á cuyo servicio estuviesen destinados.

Art. 74. La dotación de los auxiliares será de cuenta de los principales.
Art. 75. Los Secretarios principales serán de Real nombramiento, á propuesta en terna del Juez ó Sala de gobierno del Tribunal respectivo.
Art. 76. La dotación de los Secretarios principales consistirá en los derechos de arancel que devenguen por sus actuaciones.
Art. 77. Para Secretarios principales deberán ser propuestos:

Mayores de 25 años , exentos de las taclias del 
artículo 53 , graduados de licenciado en le y e s , pe
ritos en taquigrafía, y  que hubiesen servido con

buena nota por dos años el cargo de Secretario au
xiliar ó de aspirante á judicaturas.Art. 78. Entre los que reunieren los requisitos 
expresados en el artículo anterior, serán propues
tos en la terna los que ofrezcan en subasta mayor 
fianza pecuniaria , de buena conducta v  fiel desem
peño.

Art. 79. El agraciado depositará el importe de 
la lianza en papel consolidado al precio corriente 
en el Banco que el Gobierno determ ine, y satisfa
rá de ella las multas é indemnizaciones en que in
curriere.

Art. <80. Será obligación de los Secretario-'; principales que incurrieren en condenas pecuniarias 
completar la fianza, en lo qne disminuyese por dicho motivo, en el término de un mes.

Art. 81. Cuando fallezca ó sea separado un Se
cretario principal, se devolverá la fianza ai interesado ó sus herederos.

No tendrá lugar la devolución si el finado ó 
destituido hubiese dejado responsabilidades pen
dientes mientras no sean satisfechas; y si no cons
taren las que deja, mientras no trascurra un año, 
contado desde el dia en que se anuncie su falleci
miento ó  separación en la G a c e t a  del Gobierno 
y en el Boletín de la provincia del domicilio del 
responsable.

Art. 82. Los Secretarios principales podrán ser 
reprendidos, suspensos y  multados gubernativa
mente por la Sala donde por sí ó  por sus auxilia
res hubieren faltado á su deber.

La suspensión no podrá exceder de seis meses, 
ni las multas del importe de la fianza.

Durante la suspensión no podrán actuar los au
xiliares si no fueren especialmente habilitados al 
efecto por el juzgado ó Tribunal de quien dependan.

Art. 83. Los Secretarios principales podrán ser 
separados por el Gobierno de S. M., prévio expe
diente instructivo que promueva el Juez del par
tido ó  la Sala de gobierno del Tribunal donde sir
vieren , haciendo constar haber ellos incurrido en 
negligencia habitual, desarreglo de costumbres ú 
otros motivos igualmente graves.

.Art. 84. Los Secretarios auxiliares asistirán á 
estrados en el traje de ceremonia que ahora usan 
los escribanos de Cámara, llevando capa y  gorra.

Los principales vestirán el de abogados.
Art. 85. Antes de empezar á ejercer su oficio 

los Secretarios principales y auxiliares prestarán 
el juramento siguiente :

Juro á Dios :
Ser fiel al Rey y  á la Constitución del Estado.
Obedecer (al Juez ó Tribunal de que se trate).
En lo que me ordenare respecto ai cumplimiento de mi oficio.
Guardar secreto en las materias y casos de mi oficio que lo exigieren.
Extender fielmente las sentencias y  actuaciones que ante mí pasaren.
Entregar prontamente y  sin preferencia á cada 

parte los documentos y  papeles que deban entregársele.
Conservar cuidadosamente los registros y documentos que se pusieren á mi cargo.
No exigir mas emolumentos que los que me correspondan por arancel.
No recibir ninguna dádiva ni favor con ocasión de mis atribuciones, n i escuchar ninguna reco

mendación que vaya encaminada á separarme de mi deber.
Observar escrupulosa y puntualmente cuanto 

prescriban las leyes y  ordenanzas respecto á mis obligaciones.
Art. 86. Los Secretarios principales no podrán 

ausentarse por menos de un mes sin licencia del Juez ó  Presidente del T ribunal, ni por mas tiem
po sin la del Ministro de Gracia y Justicia.

Los que estuvieren ausentes sin licencia por 
menos de tres meses serán corregidos con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 82 , y  los que estuvieren  
por mas tiempo incurrirán en perdimiento de oficio.

Art. 87. En caso de recusación ú otro impedimento del Secretario principal, el Juez ó  la Sala 
de gobierno del Tribunal respectivo nombrará á 
un auxiliar ú otro interino que le sustituya , exigiéndole previamente juramento.

Art. 88. El oficio de Secretario principal es in 
compatible con el cargo de escribano público y  con el ejercicio de la abogacía.

Art. 89. En las ordenanzas de los juzgados y  Tribunales se determ inarán:
Primero. Las obligaciones de los Secretarios principales y auxiliares.
Segundo. Los dias y  horas en que hayan de estar abiertas las secretarías.
Tercero. El número y forma délos libros y re

pertorios que hayan de llevar los Secretarios."
Cuarto. La forma y época en que hayan de ha

cerse los inventarios de los registros y  papeles.
Art. 90. Serán Secretarios de los Jueces pedá

neos los que lo fueren de los Alcaldes para el despacho de los negocios gubernativos.
DISPOSICIONES TRA NSITORIA S.

Articulo 1? Para que no sean perjudicados los 
escribanos de juzgado y  Cámara actuales por lo 
dispuesto en este capítulo, se observarán las disposiciones siguientes :

Primera. Conforme fueren vacando quedarán 
consumidos los oficios de escribano de juzgado y  
Cámara enagenados de la Corona ó incorporados á ella. 1

Segunda. Para reintegrar á sus dueños ó causa- habientes del precio de agresión, se asignan los 
intereses que devenguen las fianzas de las secretarías.

El Gobierno dictará las providencias oportunas á fin de que se verifique con la igualdad posible 
el reintegro por medio de sorteos de los que á él hayan de optar primero. •

Tercera. Mientras no quede reducido el número 
de los escribanos de cada juzgado á menos de tres, 
y el de los de Cámara á menos de uno por Sala’ 
110 se sacará á subasta ningún oficio de Secretario’

Cuarta. Los escribanos"de juzgado y Cámara 
que hubiere todavía al nombrarse Secretarios prin
cipales, estarán subordinados á estos y  bajo su especial vigilancia.

Quinta. Los Secretarios empezarán á nombrar auxiliares luego que falten escribanos en el núme
ro mínimo que debe haber de Secretarios au x i-  liares.Sexta. No se proveerá en lo sucesivo ningún

empleo de tasador, repartidor de negocios ni a canciller-registrador. 6
Sétima. Los dueños de oficios de canciller ena 

genados serán reintegrados del precio de agresión en la forma y  del fondo mismo que lo seaiHos d escribanías de juzgado y Cámara. e
Octava. Los escribanos actuales de Cámara 

distribuirán en las nuevas Audiencias semm ln requiera el meior servicio. &
Novena. Lo dispuesto en el art, 77 se observa 

rá respecto á los Secretarios de juzgados, sin per~ 
juicio de los que al tiempo do promulgarse esta 
lev reunieren los requisitos que actualmente se exigen para obtener el empleo de escribano.

C A P I T U L O  X Y .
De los relatores.

Art. 91. En cada Sala desempeñará las obligaciones de relator el pon en te, auxiliado por el Sel 
cretario y  aspirantes en la forma que prescriban los Códigos de enjuiciamiento.

DISPOSICIO N TRANSITORIA.

Artículo 2.° No se proveerá en adelante ninguna relatoría.
Los relatores actuales desempeñarán su oficio á las órdenes del ponente.

[Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 25 de Noviembre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100  consolidado, 42 1/ 4 .
Idem d iferido , 22  1 / 4 .
inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

1 0 0 , 15 p.
De 20,0  0 0 abajo , 2 1 .
Idem convertibles á 3 por 1 0 0 , 30 1 /2 . 
Amortizable de primera en nuevos títulos, 8 5/ 8, 
Idem de segunda, 4 7 /8 .
Intereses del 5 por 100  negociables, 2 1/ 2. 
Acciones del Banco español de San Fernando 

1 02 3 /4 .
Material del Tesoro, p referen te, 51 1 /2 .
Idem no preferente, 41 1/ 2 .
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103.
Fomento de 2000  rs., 80 1 / 2 .

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias, 5 1 -3 5  p.
París, 5 -2 8  d.
A licante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
B ilb ao , par pap. d.
Cádiz 1 / 4  pap. b.
Coruña, 1 / 2  pap. d.
Granada, 1 /4  din. d.
Málaga, 1/2 pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1/ 2  d.
Sevilla , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 / 4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Montemár, 

c lérigo , y  de un hermano suyo que hasta 1828 enten
dió en los negocios de a q u e l, y  teniendo que comunicar 
asuntos de interés á dichos señores ó á sus herederos, 
se les avisa por medio de este an u n cio; advirtiendo que 
de no presentarse los referidos señores, ó algún herede
ro suyo que acredite serlo , se procederá en el asunto 
de que se trata como bienes mostrencos.

Los expresados señores ó sus herederos pueden avis
tarse con D. Justo Javier A sia in , que v ive plazuela del 
A n g e l, núm. 1 8 , cuarto segundo , quien les dará razón 
del negocio. 2 -

D. Serafín María Salamanca, notario de reinos, con 
fija residencia en esta ciudad de Toledo, hallándose im
posibilitado para ejercer su profesión á causa de encon
trarse ciego y  con otras enfermedades crónicas, nece
sita de un coadjutor que desempeñe dicha notaría de 
reinos, con arreglo á la Prnal orden comunicada por el 
Ministerio de Gracia y  Justicia en 7 de Setiembre 
de 1 848.

La persona que quisiere admitir la citada coadjuto
ría podrá avistarse con el antedicho Salamanca para, 
tratar del nombramiento y  demás condiciones que se 
estipulen, advirtiendo que el agraciado ha de ser escri
bano aprobado para actuar dentro y  fuera de esta 
ciudad.

ESPECTACULOS.
Teatro R eal. A las ocho y  media de la noche.—

Lu isa  M ille r , ópera en tres actos.
T ea tro  d e l  P rin cip e . A  las ocho de la noche.—La

alquería  de B re ta ñ a , dram a de espectáculo en cinco 
actos.

T e a t r o  de Lope de V ega . A  la s  ocho de la noche.—
Sinfonía del P olichinela.— \Noche toledana!, célebre co 
media de Lope de V ega, no representada hace muc 
años.— La tertulia, baile n u evo , compuesto por e 
rec to r . D. Antonio R uiz .— La comedia de Marari 1
sainete de D. Ramón de la Cruz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la D0Ĉ ®^ 
L a  libertad de F lorencia, drama nuevo en cinco ac o • 
Triana  y  la M a c a re n a , juguete andaluz en un ac

T eatro del Circo. A las ocho de la noche. Siuf° 
n ía .— L a  cisterna encantada.— Baile.


